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Barranquilla, Noviembre 7 de 1.985.-

SENOREs 
. 

lLNIVERSIDAJ.) Sllí.ON. BOLIV AR 

DE.CANO FACUUl!AD DE DERECHO 

DR. RAFAEL. BOLAÑO. M.OVILLA. 

s. D. 

Estimado Doctor: 

De manera atenta me permi·to comunicarle, que, atendiendo la de

signación que me hizo como Director de T<!s.is de Grado presenta-
. ' 

, da por la egresada Señorita AMERICA RUlZ BARRAZA� bajo el rubro 
" DE LAS N.ULIDADES EN .b;L DERECHO PROCESAL, CIVIL COLOMBIANO" , y

encaminada a optar el título de Abogada de la facultad de Dere

cho de esa Alma Mater, hice un estudio de los distintos títulos 

y capítulos del presente trabajo, encontr'ando en 41· el valioso

conteniclo jurídico que demuestra el gran esfuerzo del egresado

en la investigación del tema escogido .. En mi concepto la mate 

ria a que se refiere la tésis expresada, ha sido tratada con 

acertado tino.didáctico y en forma por demás completa, que acr� 

dítiin sin lugar a dudas que el interesado se ha valido de abun-. 

dante estudio sobre el expresado tema, presentando sus concept�s. 

propios en un afan de esbozar una. teoría en relación con tan 

importante aspecto del Derecho Pr,ocesal .. -

1::istimo que la obra reune 9 pués, los req1.üsi tos académicos exi 

giéJ.os por 1a-··timvé;sidad. al respecto, y en lo que conci�rne al

suscri,t·o 9 le imparfae su. aprobaci 6n en todas sus partes�-
/ . / . 

Del' rSeñor Decano
,Y

1 atentamente i
'· 

---�-- ·-···- -- /··· --�=�-===:.:_ __ _ 

CAitLOS . LLANOS 
Di,rector a.e t�sis .-

- ·--:---...... 
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INTRODUCClON 

En el presente trabajo pretendo desarrollar el tema de las NULIDA

DES, como medio de defensa del demandado en l.a relación jurídico 

procesal; sobra rnani[estar que el demandado tiene diversos medios 

de defensa, pero en este trabajo trataré específicamente de las NULI -

dacles en materia civil consultando ante todo la organización positiva 

de nuestro Código Civil, desde luego sin perjuicio de averiguar su es

pfritu, las razones filosóficas e hist6ricas en que se inspira. 

Debe existir un sistema de nulidades procesales como garantía. de los 

derechos constitucionales al debido proceso y a la oportunidad de de

fensa, pero sin excederse en los motivos que produzcan aquellos pa

ra que no se conviertan en vehículo de paralización o excesiva demo

ra de los procesos, por estas razones anteriormente expuestas el. exa

men de las nulidades se hace imperioso con el objeto de tratar dentro 

de lo posible de llegar a una sentencia , mediante un proceso, saneado 

de vicios que no daría la garantía necesaria par.a establecer una justi

cia eficaz por lo tanto, el tratamiento de las nulidades es el de la jus-



tici2s !10 cumplida po1� falta de requisitos fnndamen.tales y trae como 

consecuencia la anulación de los trá.rn.ites. 

Para tal efecto en el Capitulo I expongD 

Reseña histórica de las nulid2.des
1 

conc_epto, Clasificación� Nulídades 

sustanciales -Procesales. 

Inexistencia. Capítulo II: Nulidad y anulabilidad de los actos procesa-

les de los órganos jurisdiccionales respecto de los sujetos: 

a. La constituci6n de los órganos jurisdiccionales

b. · La incompetencia de los 6r ganos jurisdiccionales.

Capitulo III: Nulidad de los actos procesales de los órganos jurisdiccio

nales concernientes a los vicios de la voluntad de los sujetos: 

1. El error : a) De derecho y de hecho; b) In procedendo y In judicando

2. La violencia: Moral y física

3. El dolo sus características y su relevancia

Capítulo N: Nulidad y anulabilidad de los actos procesales de los 6rga-

nos jurisdiccionales concernientes a discrepancia entre contenido v 
. � . 

forma. 

Capítulo V: Nulidad en los procedimientos colombianos. 



Capftulo VI: Nulidad en los procesos de ejecución y en los que haya 

remate de bienes. 

Capítulo VII: Proposición y trár-,1ites de las nulidades su saneamiento. 



l. NULIDADES EN EL DERECHO PROCESAL

COLOMBIANO 

J. 1. RESEÑA HISTORICA

La teorfa de las nulidades, se re monta a la Edad Media, cuando los 

· jurisconsultos de la épca se dieron a la tarea de estudiar el derecho

romano para extraer de sus textos las ens8ñanzas de este grandioso

sistema que, no obstante el derrumbe del Imperio, continuó rigiendo

en el occidente europeo consuetudinaria o tolerada (lex latinorum)

y ejerció influjo sobre el derecho de los invasores lex barbarorum).

Así, con base en una interpretación acomodaticia de dichos textos, 

los romanistas medievale.s forjaron esa teoría, que comenzó por re

ducir la sanción jurídidca de las .actuaciones privadas con pretencio

nes normativas, a la.NULIDAD DE PLENO DERECHO para los actos 

contrarios a la preceptiva legal y a la ANULACION JUDICIAL a con

secuencia del ejercicio próspero de la acción pretoria de IN INTEGIUM 

RES!TITUTIO. 



L,os redactores del Código de Napoleón se limltaron a reglamentar 

en forma casu1stica la am.ilación o rescisión de cierto-s actos aten - . 

diendo a las orientaciones doctrinarias que, en su época, considera-

roil ser prevalentes al respecto; pero guardaron mutismo absoluto 

respecto de la P-fee:tividad de la sanción que, en _otros casos, sería 

aplicables a los. viciosos. Consecuencia; los comentaristas de esa 

influyente obra legislativa continírnn debatiéndose en la incertidumbre 

acerca de si la nulidad es una sa.nción legal única o si en ella hay qµe 

distinguir los casos en que oper3 de pleno derecho y aquellos otros m 

que. requiere un pronunciamiento judicial; acerca de si realmente exis

te la tal nulidad de pleno derecho, que aún pudiese autorizar; a los ag:,n

tes a desligarse de sus obligaciones contraídas; o acerca de sí, por 

el contrario, la mene ionada sanción debe ser. siempre aplicada por 

los órganos jurisdiccionales del Estado. Cuáles son los fundamentos 

racionales de la sanción; cuándo el juez está autorizado o no para apU

cá.r de oficio; quién está legitimado para invocarla et sic de ceteris,ll

continúan constituyendo interrogantes que div�den el pensamiento de 

los doctrinantes franceses. Y esta �isma es la situaci6ri que confron

tan los ·comentaristas de otras legislaciones modernas, como la. ale -

mana, la suiza y la italiana, ·para no citar m�s ejemplos.
°

) 

(1) OSPINA FERNANDEZ, Guillermo y OS.PINA A., Eduardo. TEORIA
GENERAL DE LOS ACTOS O NEGOCIOS JURIDICOS. Editorial 
Temis Bogotá·. Colombia, 1980. p. 451. 



1.2. ORIGEN 

Sobre el particular existen varios sistemaE!, a saber: 

1. EL ·ROMANO: Que dice que la nulidad es la .sanción por la infrac

. ción de cuaiquier norma procesal; es decir., que según él sistema ro-

mano todo vicio apareja nulidad,' y, ·por lo mi.smo cualquiera que él 
' . -

' 
. . 

sea,· se impone su declaratoria. 

2. EL GERMANú: Que deja al.a discrecionaU.dad del juez la declara

ci6n de nulidad, según la declaración de nulidad, según la gravedad- re·

. . 
. 

la infr_�cc ióri; es decir, que según este sistema es el juez quien debe 

decidir cuales son los vicios q�e ocasionan nulidad y cuando. 
. . 

. . 

3. EL F'RANCES: Que estatuye que no hay nulidad sin norma que la es-

tablezca, llamado de especificificidad. 

4. NUESTRO SISTEMA PROCESAL: Establece que solo los vicios pre-

viamente definidos en la ley son causales de -nulidad� con lo cual se.:rlop

t6 el principio francés, contenido en la sentencia PAS DE NULITE S.Al.'S 

TEXTE; que busca conciliar, con muy buen criterio, la estremada am

plitud y absolutismo del sistema germánistá, dejando así las cosas En

su justo medio. 

6-



Este· principio que informa la -legislación francesa expresa:· de que nin--

gún acto de procedimiento podrá ser declarado nulo si, la nulidad no 

es'tá formalmente establecidci. en la ley.., principio o e:ontrapuesto al Ha-

mado INQUISITIVO en ia. legislación alemana, de i.a iibertad del juez pa

ra ordenar de oficio la práctica de, las medidas que crea necesariiaj;:-1..-

para juzgru� con más acierto y guardar las garantías debidas a las par

tes en el proceso, somete éste a determinadas caussales de nulidad ta-· 

xativa� es decir de ínterpretaci6n restrictiva, en el sentido de que :.só

lo las establecidas en el códi,go las generan. 

De los principios referidos se deducen tres consecuencias importantes a 

saber: 

1. Que mientras no se declare la nulidad$ la relaci6n procesal existe, y

por lo tanto las partes actuan en el proceso hasta que la resolución de nu

lidad las priva de su calidad de parte. 

2. Que en n1.ateriia procesal puede hablarse como en el derecho mate -

riai de actos irregulares y anulables., lo que dependerá de la norma in

fringida, o sea de que la irregularidad no esté incluida como causal de 

nulidad. <2)

(2) MORALES MOLINAª Hernando. Curso de Derecho Procesal Civil.
Parte General. 8a Edición. A. B. C.,. Bogot1i 1983 p. 418. 

7 



3. Que siendo las nulidades t-a,·,rntivas
f
. solo proceden las causales pre-

vistas en la ley. 

l. 3 � CONCEPTO

La nulidad es la ineficacia impuesta por la ley a una declaraci6n .de vo.:..

. 

. 

. 

. .

. ·: . 

. }untad, o un acto o negocio jurídico por no llenar los requisitos por eUa 

exigidos.· La inesistencia puede ser TOTAL O PARCIAL, implica aquí'. 
. 

. 

la falta de reconodmientoo _el reconocimiento solo parcial,_ de la ley

a los efectos jurídicos que l� son propios a las decla.i�aciones de volun-

tad, actos o negocios jurídicos. La ineficacia puede provenir de cau -

sas o circunstancias extrínsicas, en cuyo caso suele denominarse in -

validez; _o de causas o circunstancias intríns icas, en cuyo caso suele 

h. bl d . r· 
. ·. t ct· h. (' 3 ) a arse e me 1cac1a prop1amen e 1c a. 

i. 4. CLASlFICACION

Las nulidades se dividen en SUSTANCIALES Y PROCESALES# según 

se refieran a los acto.s o contratos que establezcan las leyes sustanti

vas. o a las actualciories procesales. 

(3) OSORIO, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídiqas, Políticas y
sociales. EditoriatHeliasta S. R. L. Argentina 1979. p. 491 

·.8



Unas y otras pueden dividirse en ABSOLUTAS Y RELATIVAS, y en 

SANEABLES e INSANEABLES. Las saneables pueden ser TOTAL o 

PARCIALMENTE, 

1, 4. 1. Nulidades sustanciales 

Las diferencias que separan las nulidades sustanciales de las pro ce-

sales, las señala con atinado criterio, nuestra Corte Suprema de .Jus

ticia, así: ,._ .. una cosa son las nulidades de carácter sustantivo a, que 

se refieren las disposiciones contenidas en el título XX del Código Ci

vil y otras la de carácter adjetivo consagradas en el capítuio VII del 

título XI del Código judicial (hoy en el libro Il, título XI, capítulo IV 

del Código de Procedimiento Civil). 

Las nulidades sustantivas miran a los actos y declaraciones de voiun

tad, en cuanto' éstas carezcan de algunos requisitos que la ley prescri-
. . . 

be para el valor del mismo acto o contrato, según la especie de éstos 

o la calidad o estado de las partes, . y las Nulidades procesales atafien ·

a irregularidades en el proceso judicial. En las primeras está conte

nido el concepto de validez o nulidad del acto o contrato, en sí mismo 

considerado, y en las segundas ese concepto no entra en juego sino úni

camente si ei procedimiento encaminado a hacer efectbm un derecho 

est� o no viciado, por eso una nulidad o vicio de carácter· adjetivo no 

9 



. toca en cuanto a su validez, el acto o contrato cuya efectividad se quie

re .. hacer valer en un proceso judic,Íal que es o se declara. nulo por irre

gular ida:des en su tramitación ... Cuando el artículo 1. 740 del Código 

Civil dice que es nulo todo acto o contrato al que le falte aiguno de les

requisitos que la I ey prescribe para su validez, según su espeqié y e a

li dad o estado de las partes, se refiere a los actos o contratos civUes 

celebrados. entre las partes de su libre voluntad, entre los cuales no 

quedan incluídas las sentencias o providencias. judiciales 11 ( 4).

Por· lo mismo úada tiene que ver la preceptiva del artículo 6 del C6di

go Civil con las nulidades procesales cuando dice que "en materia ci -

vil son nulo.s los a.etas ejecutados contra expresa prohibición de la ley, 

si en ella misma no se dirone otra cosa 11

; pues allí solamente se hace 

referencia 'a las nulidades -sustantivas de que pueden adolecer los ac

tos de la vida civil, cuando al ejecutarlos o celebrarlos se violen nor- · 

mas también sustantivas que los reglamentan, sefialan sus requisitos 

intrinsicos o extrítlsicos y fijan su alcance 11. 

' '  

Es claro que no se confunde las nulidades procesales que el objeto de 

·. éste estudio con las .nulidades sustanciales que. cuando precisan ser

estudiadas procesalmente, . son el objeb mismo y final del proceso, en

{4) Casación, Febrero 14 de 1957, 11G. J. !r Tomo LXXXlV ª p. 56 

10 



tanto que ias nulidades procesales son sier:npre como uri medio y ga

rantía parael debido proceso. 

J.. 4. 2. Nulidades sustancial.es absolutas 

Rreffr iéndonos a las nulidades SUSTANCIALES dice el artículo 17 41 

del ·Código Civil que"so� nulidades absolutas las producidas por un ob

jeto.o ca.usa ilícita, y las p:roclucidas por la orriisión, de algún requisi

to o formalidad que las leyes prescriben para el valor de ciertos actos 

o contratos en considerac i6n de la naturaleza _de ellos, y no a la e ali -

dad o estado_ de las personas que los ejecutan o acuerdart'', y que hay 

así mismo nulidades absoluta en los actos y contratos de personas ab

solutamente incapaces". "Cualquiera otra especie de vicio produce nu

lidades relativa, y de derecho a la rescisión del acto o contrato 11<5).

1. 4. 3. La declaración oficiosa de la nulidad absoluta

Rechazada la teoría de las nulidades de pleno derecho y prescrita, En 

su lugar, la necesid.ad de la declaración judicial, cualquiera que sea 

la causal de invalidez de los actos o contratos. El artículo 1742 del 

11 



Código Civil, hoy subrogado por él ·artículo 2o. de la Ley 50 de 1936 

estableci6 no solamente la facultad sino el deber de los jueces ,de ha

tal declaración de ofiéio en todas las hipótesis sancionadas con la nu-

lidacl absoluta_, así:-

1 'La nulidad absoluta pufde:.y·debe ser declarada por un juez á.ún sin pe

tición de parte, cúa�1do aparezca de manifiesto en el acto o contrato". 

Consagra asila ley una importante excepción a los principios disposi-

- tivos y acusatorio que predorninan en el derecho procesal civil cl:=1si_co·

latino, según ios cuales ia potestad decisoria de los jueces debe_ ceñir ...: 

se a las pretenciones de las partes _litigantes (litis - contestatio), so

(f')' - pena de incurrir en los vicios de extra petitum o ultra petitum 11 ) • 

l. 4. 4. Reqúisitos para declarar de oficio la nulidad absoluta

·Para declarar de oficio la NULIDAD ABSOLUTA, - no es irrestricto o

ilimitado, sino q11e por el contrario está condicionado por la concurren

cia de tres circunstancias:

1. Qµe. la nulidad aparezca de manifiesto en el acto o contrato, es de

cir, que-a la vez que· el instrumento pruebe la celebración del acto o 

(6) ORTEGA TORRES; Jorge, Código .Judicial.

12 



. 
. 

contrato, muestre o ponga de bulto por sí solo los elementos que con-

figuran el vicio determinante de la riulidad absolutaº 

2. Q.ue el acto o contrato haya sido invocado en e1 líiigio como fuente

de derechos u bligaci.ones para las partes. 

3. Que al pleito concurran, en calidad de partes, las personas que in-

tervinieron en la celebración de aquel o sus causahabientes, en guarda 

del principio general que enseña que la declaración de nulidad de un ac

to o contrato en su totalidad no puede proiumciarse sino c<..n audiencia 

de todas los que lo celebraron.". 

Es de anotar. si, qie eslta doctrina y la norma legal que la ins¡;>ira, que 

lo es el artículo 2o. de la ley 50 de 1936, está en completa armonía con 

el inciso final del artículo 306 del Código de procedimiento Civil, como 

lo veremos más adelante. 

_l. 4. 5. Legitimación_del Ministerio Público y de los particulares 

para alegar la nulidad absoluta 

El ya citado articulo 2o. de la Ley 50 de -1. 93 6 confiere la legitimación 

AD CAUSAIVJ, para pedir la respectiva declaración judicial'' en interés 

de la moral o de la ley". Puede asimismo alegar la nulidad absoluta" 
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todo el que tenga interés e 11 ello. 

Cuando. no es generada por objeto o causa ele Hícitos, puede sanearse 

por la R_A TIFICACION ele las partes y en todo caso por prescripción 
. 

(7) 
extra.ordinar i.a {20 años) 

1, 4. 6. Nulidad Sustancial relativa 

. . ' . . . 

Por el contrario, la NUI,IDAD SlJSTJ\NClAL RELATIVA: 11no puede 

ser declarada por el juez sino a pedirniento de parte; ni puede pedir

se su declaración por el Ministerio Público en el solo inter·és de la 

Ley; ni puede alegarse sino por aquellos en cuyo benefició lo han es

tablecido las leyes, o por sus herederos o cesionarios y puede sanew

se por el lapso de tiempo o por ratificación de las-partes�' 

1. 4. 7. La prescripción de la nulidad absoluta y .relativa

El plazo para pedir la rescisión durará cuatro afios, pr·eceptúa el _ar

. ticulo 1. 750. :Oe manera que. a diferencia de la nulidad absoluta. que, 

según la ley 50 de 193 6, se sanea en todo caso por la prescripción de 

veinte afíos. la acción de rescisión, o sea, la de· nul ida d relativa
s 

se 

(7) Ibid. p.1235
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extingue en cuatro, años. El propio ·articulo 1750 di.ce desde cuándo 

debe contarse ese cuatrenio: en caso de violencia
., 

desde que hubie

re ·cesado; eri caso de error o de dolo desde el día de la celebración 

·_ del acto· o contrato; _y en caso de incapacidad legal, desoe que esta -

haya c:eE:Jado; a las personas jurídicas que,. por as1,milación a los me-
- . . . . . 

. 
, 

nores, tengan dérecho para pedir la declaración de nulidad injustifi

cadamente se les.duplica el cuatrenio: y los ochos años se cuentan 

desde la fech·a del contrat o.· Todo lo cual se entiente en los casos en· 

que las leye,s especiales no hubier.an: designado otro plazo, así finali

za el artículo anterior. (S) 

l. 4. B. La declaración de la Nulidad y sus efectos·

Según el artíc�lo 1. 742 (subrogado por él 2o. de la ley 50 de 1936) y 

1. 743 de nuestro Código Civil, impuso la ineludible delcaración jurí-:

dicos, bjen sea que esta declaración puede hacerse de oficio respecto 

de ias nulidades absolutas, o bien� en todo caso. a solicitud de parte 

legitimada para impetrarla. 

l. 4. 9._ · Los efectos de la declaración de la nulidad

Una vez firme,· la declaración de nulidad o rescisión produce entre 

(8) Ibid. p.1. 236
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otros los siguientes efectos: 

l. Excepción hecha dé la nuEdad del nat:rimc,nio_, restituir ias cosas,

y consecuencial.mente a las partes, al estado en que se hallaban antes .

del acto rrnlo, con las indernnizacíones y restituciones .nacidas de la

. pérdida o deterioro de laB cosas del objeto ilícito, de las mejoras, etc. 

2. Confiere acción re inv id icator.�a contra terceros poseedores, sin

perjuicio de las excepciones legalés.

Las nulidades sustanciales pueden ser propuestas como excepciones 

procesales ya para dilación del proceso, ya para ter minarlo tempo

ralmente o definitivamente; como se desprende n1tidamente de la sen

tencia de· la Corte Suprema de Octubre 22 de 1952, LXXIII,(9) 395, an

tes transcrita, y del inciso final del artículo 30.6 del Código de Proc.e

dimiento Civil, que dice: "Cuando se proponga la excepci6n de nulidad 

o de la simulación del acto o contrato del cuál se pretende derivar la

relación debatida en el proceso, el juez se pronunciará expresamente

en la sentencia sobre tales figuras, siempre que en el proceso sean

partes quienes lo fueron en dicho acto o contrato; en caso contrario ,

· · · · ' . f d d ·1 
. º6 11 (1 O) . 

se limitara a declarar si es o no un a a a excepc1 n 

(9) COLOlVIBIA. Corte Suprema de Justicia, Gaceta judicial. Se.ntencia
22 de Octubre de 1952. Tomo 61. Bogotá 1952 p. 132. 

00) ORTEGA TORRES, Jorge. Op. cit. p. 138.
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1. 5. NULIDADES PROCESALES

•J iniendO ahora a las nuiidades procesales o adjetivas, hemos de decir

que "el proceso es nulo en todo o en parte! sólarncnte er,_ los casos .. ," 

- . . . . 

que taxativamente seüalael artículo 152 del C. de P. C. y que las dc--

m.as irregularidades del proceso se tendrán por saneadas si no se re-

claman por medio de los recursos que el C. de P.C. establece'.'. De 

esto deducimos que las nulidades adjetivas, son "irre.gularidades del 

proceso" sancionados por la ley procedimental, anticipada y taxativa

mente, con la ineficacia de la declaración de voluntad o del acto o ne -

gocio jurí.dico-procesaies. 

Debemos agregar que las nulidades procedimentales o adjetivas se con-

traen exclusivamente a las providencias, diligencias y en general, a 

las actuaciones del órgano jurisdiccional; quedan, por tanto, excluidas 

las irregularidades o vicios qelos actos de las partes en el proceso, 

que,. en definitiva. se reducen a simples peticiones, demanda (Introduc

toria, de reconvención, de excepciones para recursos e incidentes y 

sus respectivas respuesta); y peticiones que buscan el simple adelan- _ 

tamiento del proceso. 

Tal exclusión obedece que la fuerza vinculante u obU ga toria en el pro-
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ceso nacf: ·de los actos jurisdiccionales y no de los de ias.partes. 

Estos últimos solo precisan opósici6n o resistencia en cuanto sean 

acogidos o rechazados por el oficio; siendo., entonces, solo. atacableE¡,, 

mediante la irnµugnadón de la providencia o de actuación judicial que 

los ::..coja o rechace, si el_ ataque es pór vicios de forma o de conteni

do;.·o desconociendo el derecho DEMANDADO, si se acepta que. tal. de� 

recho existió. Los actos de transaci6n desistimiento, cesión, etc., pe

se a que se hagan dentro del proceso, no son actos procesales, sino 

por el contrario, actos de derechos mateiral y '.'3e gobiernan por el de -

recho sustantivo. 

Por ello el estudio de los vicios de los actos proces�les de las p_artes 

está comprendido dentro de los motivos de impugnación de los actos 

jurisdiccionlaes, pero no .son anulables en forma alguna; al igual que 

no pueden ser recurrido_s o remediados1 pero sí excepcionados; defo1 -

sa ésta que, en cambio, no cabe contra los actos jurisdiccionales. 

La mayoría de los tratadistas 110 distinguen los. actos procesales de las 

· partes de los .órganos jurisdiccionales, en el estudio de los efectos ce

eficacia o de la invalidez de dichos actos; y dan a unos y otro13 el mis

mo tratamiento jurídico procedim,ental y hasta confunden, por ocurrir

dentro del proceso yterier relevancia dentro de él, los efectos pro ce-
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sales para que no vaya a pensarse que es vana afiri-:.1ación y excesiva 

pretención de principante trasladamos y analizamos a continuación lo 

que al respecto exponen algunos tratadistas de los· actos o negocio13 

jlirídicós; así sustanciales como procesales; lo que, en nuestro hum.il 

de concepto no es sino una impropía denominación de ia nulidad no sa

neable. 

·1. 6. LA INEFICACIA

Ni siquiera ideológicamente se concibe que exista. Al respecto dice 

UGO ROCCO: ".La ineficacia, desde un punto de vista general sirve 

para indicar Pl fenómeno, antes mencionado, en virtud del cual un ac

to o nego_cio jurisdiccional debe cumplir ciertos requisitos, el derecho 

no le reconoce en modo alguno, o le reconoce solo en parte, -los efec

tos que le son pro_pios, ó ie reconoce otros efectos distintos". 

"La ineficacia, en principio, puede provenir de falta de uno de los re

quisitos o elementos esenciales del acto o negocio jurídico, que aparez

ca lógico o jurídicamente tal (CAUSA INTRINSICA) o bien de la:lalta ó 

de la existencia de una circunstancia EXTRINSICA al acto o al negoci o 

· pero que por voluntad de las partes o por disposición de la ley es nece

sario que exista o que no existá (CAUSA EXTRlNSICA). La ineficacia

por causa extrínsíca puede denominarse, en sentido extricto. INEFICA -

CIA.
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1. 7. LA INVALIDEZ

!rLa invalidez, a su vez, es de dos especies: COfyJPLETA, cuando· e1

acto- carece de los elerúentos intrinsicos o requisitos esenciales pro -

venientes de su misma naturalezaº INCOMPLETA, cuando los elemm-
. . 

tos o requisitos esenciales no faltan, pero existen con algún vicio, y 

este vicio puede provenir o de la absoluta voluntad de la ley o de la 

voluntad de las partes. 1 'En el primer caso, especialmente en el dere-
. 

. 

cho 'procesal clvil, haX que hablar de INEXISTENCIA 9 de NULIDAD 
· · 

AD. rr (11)RADICAL, y en e.l segundo caso, de NULID . 

1. 8. LA INEXISTENCJA

'La inexistencia, proviene de la falta de las condiciones esenciales de 

todo acto jurídico 11

� En �l mismo orden de ideas al examinar los ele

mentos esenciales del acto jurídico, también advertimos que , además· 

de ·1a voluntad o el consentimiento, el objeto genérico o específico, y·

la forma solemne, cada acto en particular debe reunir otros elementos 

igualmente esenciales respecto de él , puesto que de ellos depende su 

formación específica, y sin los cuales el acto tampoco existe o degene-

(11) MORALES MOLINA, Hernando. Tratado de· derecho procesal Ci -
vil . II Parte General. pág. 283

.,
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ran en otro acto diferente. Por �jernplo, la compra ... :enta es·un contra

to en que una de las partes se obliga a dar una cosa: y la ot.ra a,pagar -

la en dinero (Art. 1849 del C. C.) •. Por tanto, son esenciales en el con

trato de compraventai la existencia, a lo menos potencial�. de deteri.:..i

nada cosa vendida, de la cual depende la posibilidad de 1.a obligación a 

cargo. del vendedor de hacer fr·adición de la cosa (ArL 1868 y 1870 del· 

C. C.) y la determinación del precio (Arf.18G4) Faltando cualquiera de

estos elementos esenciales del acto "no produce efecto alguno", "no

habr� venta", según expresamente lo declara el Código Civil. SLl'l ern -

bargo puede ocurrir que el defecto de uno de los elementos esenciales 

para la existencia de determinado acto específico p.ermita asignarle 

una calificación diferente, como cuando en el ejemp io propuesto el pre

sunto vendedor no se obliga a dar, vale decir, a hacer tradición de la 

cosa, sino a conceder el uso de ella, o cuando la falta del precio per

mita inferir un acto gratuito. Entonces si bien la existencia de la com

praventa queda• descartada como tal. el acto celebrado puede 11degenar" 

o convertirse en otro· acto _distinto_ pero que sí existe. {l2)

Volviendo un poco atrás. diremos que los ACTOS PROCESALES, son 

aquellos que realizan el órgano jurisdiccional o las partes y que preca

ben, constituyen, modif lcan, extinguen espectativas o po sibiUdades, 

(12) Ibid, p. 438-439.
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cargos, obligaciones,. dispensas o facultades procesales, o, también, 

todo acto del órgano jurisdiccional o de las partes que buscan preca"\'er, 

- integrar, desarrollar, re solver o ejecutar una reiación jurídico -pro -

cesal. Pueden, por tanto desarroll:l.rse· dentro del proceso o fuera de

él, pero,_ en este Htímo caso, si anticipadanYente, sierµpre con mi

-ras procesales.

Vemos, pues. y así nos lo confirma el más superfiGial análisis de un 

expediente que los actos procesa.les son o de las partes o del oficio· u 

órgano jurisdiccional. En los primero (actos de las partes) quedan com

prendidas los actos de las partes principales ( demandante y dernanda -

do) y los de las partes incidentales; y en los actos del oficio u órgano 

jurisdi.cdonal, los- de los empleados subalternos (secretario, oficiales, 

etc.) Dejando de lado los actos procesales de las partes. cuyos vi cios 

o irregularidades son objeto de recurso, remedios y excepcio11es que

en su oportunidad hemos de estudiar, nos ocuparemos aquí de los ac

tos procesales del órgano jurisdiccional y de los vicios suyos capaces 

de originar nulidad. 

Los vicios de los actos del oficio u órgano jurisdiccional pueden refe

rirse a la composición del órgano jurisdiccional� a su incapacidad, o 

a su competencia. Como compartimos completamente el criterio de 

- UGO ROCCO sobr-e este punto� nos permitimos transcribirlo:
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2. NULlDAI/ Y ANl1LABILIDAD DE LOS ACTOS .i?ROCES�I\. Lf'_:S

DE LOS ORGANOS JURISÚICCIONALES RESPECTO DE

LOS SUJETOS 

a. La con.stltución de los ·órganos ,iur isdiccionales
- - . \ 

. 

b. La incompetencia subjetiva absoluta de los órganos jurisdiccionales.

Examinados, en líneas generales, los viéios que pueden eng<::ndrar la 

nulidad o a.nulabilidad de los actos procesales de los órganos jU:risd,iccio

nales ... tenemos que estudiar ahora como operan en particular frente a 

las dos categorías de actos y previamente· cómo tales vicios influyen so -

bre la validez de los actos procesales de los órganos jurisdiccionales. 

''En cuanto a la categoría general de vicios conc.ernientes a aquellos su

jetos que se denominan jurisdiccionales, herrios advertido ya que hay 

que distinguir los órganos u oficios jurisdiccionales de los sujetos QUE 

TIENEN CALIDAD DE OHGANOS, o que PERSONIFICAN LOS OFICIOS .. 

a. Con relación á los pri�eros, se suele hablar de vicios relativos a la'I �;ilE.iMfJAl} s 
' IMON BOLIV. 
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CONSTITUCION DEL OR.Gi\NO .•• o a la INTER\íENCION DEL MINIS

TERIO PUBLICO 11 

• 

. Aquí el vicio del acto consiste én no haber sido cumplido por la perso-: 

na física o por las personas físicas aue cbrnponen el oficio judicial., ya 

que solo ci�rtas y determinadas .personas físicas, sobre la base de re ..: 

ladón de servicios que las liga al Estado, constituyen el órgano µ ofi

cio jurisdiccional y están autor izadas por la Ley para actuar. personi

ficando el órgano, a nombre del Estado. Así para poner un ejemplo, 

· sería nula una sentencia• ern itida por un colegio juzgador compuesto por ·

algunos elementos extraños a la cor¿1.posición ele este colegio.

"En lo que coq.cierne al Ministerio Público si las normas procesales 

imponen la intervención o la presencia· de él en el proceso, afín de· tu

telar y representar los interese_s estatales y adoptar sus conclusiones 

con respecto a determinada relación o estado jurídico cuya certeza de

be declararse (por ejemplo, anulación del matrimonio), la falta de di :

cho órgano repre·senta un vicio que invalida la sentencia. 

b. Según lo hemos estudiado, la demanda contenida en la citación.• o

.escrito (RICORSO) en caso de jurisdicción voluntaria, debe proponer

se al juez competente, segl'.m los criterios de la materia, ·del valor, 

de la función, del territorio, en virtud de los cuales se atribuye la. ju-
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risdicciót1 entre los _distintos órganos ,iurisdic.cionales. De ello, resul-

ta qm:iotro .Vicio de lqs actos de los órganos jurisdiccionales puede en

contrarse siempre que no haya coincidencia ·entre el órgano u oficio que 

actÍla en determinado proceso y el órgano u oficio que estaría autoriza --

do para actuar, es decir, el órgano u oficio al cual la ley atribuye el po

. der o la potE;;stad jU1·isdiccional respecto a deternünada causa. Tal vicio 
. . . 

afecta, por tanto, a la COMPETENCIA, la cual, si no es respetada, afec

ta al acto jurisdiccional con el vicio de INCOMPETENCIA. 

Distinto, es µpr tanto, el caso de la_FALTA DE JURISDICCION y la. 

FALTA DE COMPETENCIA; la prirnera dá lugar a un acto procesal del 
. . 

6rgano, que n� es un acto del órgano jurisdiccionai, según lo hemo·s vis

to; J.a segunda dá lugar _a un acto de16rgano jurisdiccional que está vicia.

do, puesto que órgano u·oficio estaría previsto de jurisdicción, pero las 

normas procesales no le reconocen la posibilidad de conocer de aquella 

causa sobre la base de los criterios previamente establecidos acerca de 

la distribuci6n de la jurisdicción entre lo·s distintos órganos (incompeten

cia: po razón de la materia, del valor, de la función, del territorio). 

"c. Al estudiar la capacidad objetiva de los órganos jurisdiccio:nales,he

mos distinguido las causas absolutas de incapacidad subjetivas y las cau-

sas relattvas. Las primei:-as constituyen una incapacidad absoluta, que 

excluye la posibilidad para determinado sujeto que personifica o forma 
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. . . 

parte del órgano, de_ cumpU.r la función jurísdiccional a él encamen- -

dadas. Las segundas,en cambio, constituyen una INCAPACIDAD RELA-: 

TIVA, que, aunque existe, si no se al.ega; no constituye causa de inva� 

lidez de los actos de los órganos jurisdicciónaies. Para elfrninar dicha 

incompatibilidad y hacer inmune de toda incapacidad la composici611·del 

- órgano u oficio, están los instituídos de la RECUSAClON y de la ABS -

TENCION, pero cuando tales remedios no se valgan las partes o los sú

jetos que componen o personific�n el oficio judsdiccional, serán div�r

sos los efectos que se producen sobre la actividad desplegada por los

6r gano s jurisdiccionales, según se trate de inco,mpati bilidad absoluta -

o de incompatibilidad relativa. La primera, dará lugar a un vicio del

acto del órgano jurisdiccional, que afectará. de nulidad el acto (por �iem

pio, el juez que al mismo tiempo es parte en el juicio); mientras que 

la segunda, no habiéndose valido las partes de los-medios aprestados 

· por el"ordenamiento procesal, ningún efecto podrá p;roducir, ni ningfm

vicio engendrará en el acto cuya validez afecte11
• 
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3. N"l_TLIDAD Y ANULAB1LIDJ\D DE LOS 1\CTOS PR.OCES.sl\LES

DE LOS ORO.ANOS JURISDICCIONALES CONCERNIENTES

A LOS VICIOS DE VOLUNTAD DE LOS SUJETOS 

· l. EL ERROR

a. Errores de Derecho y errores de hecho;

b. Errores in procedendo y errores in judicando.

2. LA VIOLENCIA: VIOLENCIA MORAL Y VIOLENCIA FISICA

3 '° EL DOLO : SUS CARACTERISTICAS Y RELEVANCIA 

Muy interesante es el problema de la nulidad y anulabiHdad de los ac

tos de los órganos jurisdiccionales cuando la causa de invalidez es un 

vicio de la voluntad de los sujetos que personifican el órgano u oficio, 

en el tripe aspecto tradicional _del error, la violencia .Y el dolo. El pro

blema de los vicios de la- actividad volitiva de los órganos jurisdiccio -

nales no ha tenido hasta el día de hoy tina exposición integral y siste -

mática, que de este tema se suele hablas incidentalmente a propósito 
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de cada uno de los n1.edio s para impugnar la seritE:ncia, qué es una ex-

posición autónoma. Así- se suele tratarrel ERROR DE HECHO a propó

sito de la apel.adón_; de la,revocacióri y a propós íto de casación; del 

DOLO, a pmpósito del recurso de casación; mientras qu� acerca de la 
� 

. - . . 

VI,LENCIA, que no encuentra correspondencia alguna _en ias normas pro -:-

ces3:les., nadie habla". Trataremos, pues, de construir una teoría ge -

neral de los vicio-s de la voluntad de los órganos jur'isdiccionales, que 

pueda responder a las exigencias sis.temáticas de ·1a exposición, pero 

sin dejarnos def!lasiado por las doctrinas del derecho civil que trata de 

las manifestaciones de voluntad privada. A este objeto, tendremos que 

anticipar, ante todo, algunas observaciones de carácter general en las, 
. . . 

. 
. : . 

. . 

ct�éiles habremos de tener en cuenta la particularidad de las manifesta-

ciones de voluntad de que. trate. Cuand� hablamos de vicios de la voiun

tad de los 6rganos jurisdiccionales, causados. por error, violencia o do-_ 

lo,· hay que tener presente, ante todo, que no. todos los actos de los 6r 

ganos jurisdi'ccionales revisten el carácter de actos de voluntad, sino 

que hay alguí10s, por ejemplo, sentencias de pura declaració.n de certe

za, que según, lo hemos estudiado son puros actos de actividad teoréti

c_a, y no de actividad práctica , de los órganos jurisdiccionales. Esto n o  
. . 

impide. sin embargo que estando la activ¡dad intelectiva de los ó:rgarps 

jurisdiccionales dirigidos a operar un acto de voluntad (norma jurídica) 

Los vicios característicos de ésta (ERROR, VIOLENCIA, DOLO), no 

pueden igualmente encontrar cabida también en el campo de tales actos 
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de los órganos jl�isdiccionales. AgPéguese que, según lo hemos di-
' . ' 

cho ya, la ley r.o toma en eú.enta nor�almente el proceso internp que 
-

. 

. . 

procede a la formación del acto de voluntad, pero en los actos de los 

organo s. jurisdiccionales y típ i.camente en la sentencia,· este pro�eso 

formativo de ia volundad deb� aparecer y debe quedar documentado, 

no so lo erí aquellas actlv idades que desembocan en e lacto de vo llintad 
. ' 

. (sentencia de condena) y sino tambiéri. en aquellas que traducen en un 
. . . 

. ·' 

puro juicio lógico (se.ntencia de mera dec]araci6n de certeza). Y pues

que, en definitivo las que=: se denominan vicios de la voluntad influyen 

más que sobre la declaración de voluntad, sobre la determinación de 

la voluntad, es decir, sobre el proceso formativo del acto volitivo, es 

lógir.o que tales vicios estén, en el proceso civi.l destinados a operar 
. ' 

también en el campo de los actos que se traducen en un puro acto de, 

la inteligencia y no desembocan en un acto de la voluntad, sino que ope-, 

ran sobre un acto de voluntad (norma jurídica). Este. supue?.to, póderrris 

ahora ex aminar-cada uno de tales vicios� tratando de hacer algunas dis-

tinciones .. 

. 3.1. EL ERROR 

3. 1. 1. Concepto Jurídico del error

El erro consiste en un falso juicio acerca de una cosa o de un hecho, 
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basado cm ía ignorancia o i.nco:np1eto conocimiento o incompleta o erró--

nea valoración de hechos o de principios de derechos que se vinculan a 

. (14) los hechos. 

3. L2. Cl-asíficación

El error puede ser de DERECHO o de HECHO_, según que verse sobre 

una norrna jurídica o sobre los elementos constitutivos de una situación 

d� hecho, respectivai-nente. Un ejemplo clásico, tomado de PATTLO , 

servirá para declarar esta distinción si una persona celebra un contra

to con un menor de edad
> 

creyendo que negocia. con un mayor de edad, 

comete ERROR DE HECHO; pero si dicha persona, a sabiendas de que 

está. negociando con un-menor de edad. supone que puede preterm.itir 

las formalidades legales protectoras de los incapaces, incurre en un 

ERROR DE DERECHO. 

Esta clasificación general alcanza señalada importancia entre nosotros; 

debido a que el Código Civil, siguiendo la tradición romana y espafiola� 

no acepta el error de derecho como un vicio de la voluntad, según pasa

mos a verlo. 

(14) OSSORIO, Manuel. Diccionario de Ciencias Jurídicas Po líticas v
sociales. Edición Heliasta S. R. L. Argentina p. 289. 
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3. 2. EL., ERROR DE DERECHO

3. 2. 1. En el sistema colornbiano

El Código CivH Colombiano_. inspirado en el sistema romano-y espa

ñol, adopta la solución contraria al declarar perentoriamente en su 

artículo 1. 509 que "el error sobre un punto de derecho no vicia el con-

"(15) 
sentimiento 

Esta última solución obedece a una consideración práctica. El orden 

social y la seguridad del comercio correría peligro si se permitiera 

a los particulares alegar su ignorancia jurídica para eludir el cumpli 

miento· de la ley. De ahí que el derecho romano no hubiera estableci-

do lapresunción JURIS ET DE JURE., según la cual una ley debidamen-:-

te promulgada se reputaba conocida por todo el mundo, presunción ex-

presada en el aforismo JURIS IGNORANCIA NON EXCUSAT, consagra

do también por el artículo 9o. de nuestro Código Civil, a cuyo tenor "ia 

ignorancia de las leyes no sirve de excusa". 

3. 2. 2. Concepto jurídico del error de derecho

El erro de derecho consiste en la ignorancia de una norma de derecho 

(15) lbid, p.í88
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o en la falsa interpretación o inexacta aplicación de ella. El caer en

erroi· puede se1;.. producto de la ·actividad espontánea del órga1:-o _juris

diccionai, que ha ignorado una norma legal, que no la ha. aplicado o 

que la ha aplicado o interpretadomal, pero, como lo veremos más ade

lante, (ambién puede ser producto de las partes, es decir, de las par

tes en juicio.· 

'.i� 3. · ERROR DE HECHO 

3. :3.1. En el Sistema colombiano

El Código Civil colombianao, siguiendo la tradición latina alrespecto,

solamente le reconoce efectividad a dicho vicio en los caos taxativamen-
' 

. _  

te contemplados po"r la ley y en los que se considera que et error es eS:n- · 

cial por asumfr tal" magnitud que pueda afirmarse que, de no haber el· 

agente incurrido en M, no habría prestado su voluntad para la celebra -

br_áci6n del actq respectivo. (l 6)

_ S. 3�2. Concepto jurídico del error de hecho. 

El error d·e hecho es aquel en que puede incurrir el órgano jurisdiccio-

(16) Ibid, p. 190
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bi�n el error de juicio sobre el hecho se rraduce, en último análisis, 

en un error de derecho. 

'.:L 5. LA VIOLENCIA 

3. 5. 1. Concepto

Por fuerza o violencia se entiende toda presión fís i.ca o moral que se

cjf:�rce sobre una persona para inducirla a. prestar su consentimiento 

en un acto jur! dico. Dicha presión produce generalmente en la vícti -

ma un sentimiento de MIEDO o TEMOR que la coloca, si así se puede 

decir, en un estado de necesidad, o que le resta libertad de decisión 

requerida por la ley para cualquier manifiestación de la voluntad pri-

d (17) va a. 

3. 6. VIOLENCIA FISICA

La.:filer.za es física o moral, según la naturaleza de los hechos que la 

constituyen 

(17� Ibid, p� 220,. 
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3. 6. 1 º Concepto de violencía física 

Consiste en toda coacción material sobre la persona de la víctima, co-. 

mo l.os maltr2..tamienlos, la tortura, el secuestro, el hi.pnotis_mo, etc. 

3. 6. 2. Concepto de violencia mo1·al

Consiste en amenazas encaminadas a j_ntimidar a la víctima y-a crea.r 

en suáni.r.noia resolución de consentir en el acto jurídico para librarse 

del mal con que se la conmina, como las amenazas de muerte, de se-

cuestro de un pariente, de destrucci ón de un;:i. fá.bricR.. 

La violencia como ya la estudiamos es otro vicio de la v-olun tad de la 

víctima. como cuando una persona hipnotiza a otra o le concede ma-

terialmente la mano para hacerla firmar una escritura. La fuerza fí

sica o moral apenas si constituye móvil determ.inante de donde le vie

ne la denominación de fuerza COMPULSIVA (vis compulsivo), vicio del 

consentimiento, aquí las amenazas nunca son capaces de aniquilar la 

.voluntad, los efectos de la violencia son relativos; tan solo privan a la 

víctima de la libertad de decisión requerida por la ley para el ejercicio_ 

de su voluntad jurídica'. (l S)

(18) Ibid, p.221
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3� 6. 3. Condiciones para que la fU:erza mor-al v-icie la voluntad 

Para que haya violencia moral es nec:esario que la arnenaza, sea GRA-

VE E IN.JUSTA. La arnenaza es grave cuando el mal amenazado sea tal 

que razonabiementE· pro<luzca temor en una persona sensata; y es injus-
• s• • • O • •, 

ta c11ando el mal a_n1enazado no constituye ·el ·ejercicio de nn derecho pro

pio, di va dirigido a consegui.r veritajas injustas {Artículo 1438 dei C.C.; 

artfrulo 1513 del C. C. Col.). 

De la violencia, en ninguna de las formas, s� ocupa el Código de Pro -

cedimiento Civil, pero nosotros crGemos que la vio_lenda tanto en la

forma de violencia rnoral , como> eon mayor razón, en la de la violen

cia física, puede constituir un vicio de la voluntad (según se infiere 

del artículo 336 delCódigo Penal Italiano. Artículo 184 del Código Pe

nal Colombiano}, que puede viciar k>s áctos de los órganos jurisdiccio:...

na.les. 

El errorpuede ser causado por dolo •. esto es, por una acción intencio;..

nal dolosa realizada por un sujeto que personifica el órgano _u oficio ju- 1. 

risdiccional, a fín d� favorecer a una de las partes en juicio, con daño 

de la·ot ra. Aquí, para que el vicio invalide el acto de voluntad, es E!U

ficiente el elemento subjetivo de la intención .del sujeto, sin que sea ne

cesario. el concurso de otros elementos objetivos (artificios o engafios) 
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· Pero puede también ocurrir que la intenci6n dolosa no esté en el .Juez

sí_en las partes, ·c.iue coludiendo entre sf. y en PErjuicio de tercer.os

induzcan en error al ,iuez ( pór ejemplo,oposición :revocato¡_.ia del ter

cer acreedor o causahabitante) 'Puede ocurr·i� así r:nismo q�e el dolo

sea cl�spiazado por una parte en daño de la otra , induciendo en error

al Juez: (por ejemplo, revócáci6n en virtud del artículo 395, No.1

C. d_e P. C. :·Artíc_ulo 74 delC.JP>.CJ y- en tal caso, tendrtqu.� concurrir 

cpm los demás elernefltos objetivos y subjetivos del dolo. El doló.

deneestar en una rela.ción tal de causalidad con. la emisión del a_cto de

los 6r ganos jurisdiccionales que ha de ser la causa determinante de 
' . 

la· declaración de voluntad (DQLUS CAUSANDANS)", rnientras que si 

el dolo es tal que aún •sin el ácto se hubiese cumplido igualmente, no 

produce la invalidez ya que no constituye un vicio del acto (DOLUS IN -

CÍDENS). (l g) 

(19) Ibid, p224.
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'-!:. Nl1LI:JAD :{ ANULABILIDAD DE LOS ACTOS PROCESA LES 

DE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES CONCERNIENTES 

A LA DISCREPANCIA ENTRE CONTENIDO Y FORlVfA 

DE LOS ACTOS 

Poco tenemos qre agregar acerca del vicio antes mencionado de la dis-. 

conformidad entre el contenido y la forma de los actos. Dijimos ya que 

a la diversidad de contenido tiene que corresponder una diversidad de 

forma de los actos de los 6rganos jurisdiccionales, de manera que si 

. la ley no prescribe una forma dete rminada, eIJ. virtud del artículo 131 

del C.de P.C.L Artículo 302 y ss. del C. de P.C. Col) al juez se le 

concede cierta discrecionalidad para emplear la forma de acto que me

jor responda a la. consecución del fín. Es evidente, sin embargo, que 

· si la ley prescribe determinada forma� o si, aún remitiéndola al poder

discrecional del juez éste yerra en la valor-áci6n de la f'orm a más id6 -

nea, para la consecución del fin, tales errores constituyen un vicio del

cual queda afectada eJ. acto. (20)

(20) ORTEGA TORRES, .Jorge. op. cit. p.136.
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4.1. NULIDAD Y ANULABII�IDAD DE LOS ACTOS DE LOS ORGl\NOS· 

JURISDICCIONALES CONCERNIENTES A LA FORMA 

Tarnbién nos hemos referido ya a las formas de los actos jurisdic·cio-
. 

. 

na1es, al hablar dG· la diferencia entre sentencia, ordenanzas .v decre� 

fo (entre nosotros: autos y sentencia), de manera q.ue podamos aquí 

remitirnos a lo anter iorm.ente expuesto. 

4. 1. 1, Diferencia entre los. autos y sentencias_

Las diferéncias son las siguientes: 

a. El aspecto formal. La sentencia debe tener la forrna prescrita por
( 21) 

el artfculo 304 del C. de P. C., taxativamente dice: "La sentencia 

deberá contener: 

l. La indicación de las partes

2. Un resumen de las cuestiones planteadas
. ' 

3. Las consideraciones necesarias sobre los hechos y su prueba�

4. Los fundamentos legales y jurídicos.

La resolución se pro:flere con la f6rmuia "Administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley" y debe-

(21) MORALES M., Hernandó. op. cit. p. 501
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. 
. 

r á contener decisión expresa y clára sobre cada una de las pr.etensiones 

de la demanda y de Las·e�cepciones cuancb proceda �•:.'!solver sobre e nas 

y sobre costas y perjuicio a car•go de las partes y sus apoderados. 

Los A rTOS no .• Respecto a los interl ocutores, apenci.s se exíge que 

sean motivados t.\rt. 303). No requiere la ley qu? termine con la for·· 

mula sacramental ' 1 Administrand:) justicia ••• 11 por tanto
# 

constituye 

un e:rr.or rematcITlos con: tales palabras rituales que la ley exige única-

menté para las sentencias. 

b. Las sentencias solamente pueden dictarse por el órgano jurisdic�io

.nal que conoce del asunto; los, autOs pueden serlo, auncµe dentro de sus

líri1Hes estrictos, por un con1isionado que puede ser un funcionado ad--

ministrativo, en ciertos casos. 

c. La sentencia por regla general falla sobre el fondo, pone fín a la re

lación jurídico-procesal, es ley del proceso, por cuyo motivo no puede 

modificarla el mismo funcionario por medio de una nueva resolución. 

Los autos interlocu.torios_no ponen término a la instan.da sino excepcb -

nalmente, ,esto es, que durante el curso del proceso pued� resolver al -

guna cuestión vital para. el ·proceso mismo, pero el objeto de ellos pro-
- . 

piamenk no es el de decidir el fondo de la controversta; pór tanto es 

posible que los reponga el juez que los dicta u ofros magistr-ados en vía 

de súplica. 
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d. La notificación de la. sentencia .requiere un plazo de especial dura

ción pi:l.t'a que se co·nsuma, se hace por edicto, en tanto que los autos 

s·e notifican por C:-stado {art. 322 y· 323 del C. d P. C.) .. · 

. . 

Bá.stenós recordar aquí que no todos los vicios de forma de los actos 

procesa.les de.los órganos jurisdi�cionales tienen la:nüsrna importan

cia y reEeve, ya que algunos puedP.n ser saneados, según lo veremos 

m á.s .adelante. 

De. conformidad con el artículo 302 dél C. de P.C. nos ·indica que las 

providenci:as que _decidt;ü sobre la pretensión de la demanda o sobre 

las excepciones que no tengan el carácter de previas; en cualquier ins-
. .  - , -

tancia que se pronuncie, así como l�s que resuelven los recursos de 

casación o revisión, son$'.ENTENCIAS: en cambio, todas las demás 

providencias 
-

. . 

son AUTOS, que pueden ser .de tr�mite o ínter lo cuto -

rios. Por tanto el juez habla mediante dos clases de proveídos: las 

sentencias como excepción y todas l'as demás como autos, los cuales, 

-a la vez , se dividen en providencias de trámite e interlocutorias •. édmo

· ya se dijo�

4,. 2. OTROS VICIOS DE LOS ACTOS DE LOS ORGANOS 

.. JURISDICCION.A LES 

Una particular relevancia tienen otros vicios de los órganos jurisdiccio-
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nales. que aún pucHendo entrar en la categorí.a  más g·enerai de los 

ERRORES IN PROCÉDENDO, Uenen, sin embargo, una fisonomfo total 

propia. A estcsvicLos, por lo dernás, nos hemos referid.o va al. tratar 

otros temas, y, en particular, 3.l explicar el prLncipio de la CORRES-

PONDENCIA ENTRE LA A<='.CION -'l LA SENTENCIA.

Entendernos,pues, re.fer irnos a los vicios provenientes de ia vio lac.ión · 

de dicho principio, que se traduce en dos típicos defectos de la activi

dad del juez, a sahcr: LA 01\11ISTON DE PRONUNCI.AMIENTO "\' LA Ul.r 

TRA PETICION, otro vicio que por el momento no hacernos más que 

recordar, reservándonos el retornar sobre él para tratarlo con la ex-

tensión que se merece, es el consistente en ta violación, por parte de 

los órganos juri.sdiccionales, de la COSA .JUZG.t\DA. No podemos por 

el momento, anticipar todo lo que será el capítulo siguiente, en el cual 

trataremos extensamente lo relativo a la cosa juzgada. Basta por aho

ra, advertir que si el Estado, por medio de los órganos jurisdicciona -

le& le incumbe la obligación jurídica de juzgar (obligación de la jur is

dicción civil)
_. 

sinembargo, esa obligación, una vez que la prestación 

_juri sdiccional haya sido prestada a través de los distintos grados de ju -

risdicción consentidos por el ordenamiento procesal, como todas las 

obligaciones, tanto de derecho privado como de derecho público, se ago

ta y extingue, como se agota y se extingue el derecho correspondiente 

a dicha obligación. De esto. se sigue que si. los actos jurisdiccionales; 
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en el ejercicio de su actividad, violan la cosa juzgada, dí.cha vial.ación 

constituye un vicio de· l.a sentencia (del pronunciamiento o providencia 

serÍé:. más correcL> dt�cir)c¡ue i.ndudablern.ente, afecta su validez. Es 

verdad que el nuevo Código de Proc-edüniento CivH no hace especffica. 

referenda a éste vici.o, ai paso C_iUE' el art"ículo 51'/ del C.P.C. de 186.5, 

en el :Noº 8, enumeraba entre los vicios de la s_entencia denunciable en 

casación la violación de la cosa juzgada, siempre que la sentencia se 

hubiere pronunciado sobre la <?xcepción de cosa juzgada (el C. de P. C. 

Col. artículo 152 No. 3, se rdiere expresamente a la violación de la 

cosa juzgada, cual lo ven�mos más adelante). Sin embargo, puede sm�-

gir discusión acerca de si tal vicio de la sentencia debe enumerarse en-

tre los ERROR.ES IN PROCEDENDO o entre los errores IN- SIJDTCANDO., 

o si puede entrar en la genérica y muy extensa fórmula de INHEREN1ES

ATINANTES .-A LA .JURISDICCION (artículo III Cons.). No obstante el 

carácter y el efecto extintivo de la cosa juzgada1 del poder y del deber 

. de juzgar de los órganos jurisdiccionales del Estado1 según lo explicare

mos mejor en el capítulo siguiente, nosotros creemos que la violación 

de la cosa juzgada se encuentra mucho mejor entre los vicios de la senaa. 

tencia referentes a la falta de jurisdicci6n, y no en los otros vicios, 

que consisten tanto en ERRORES IN JUDICANDO, como en ERRORES 

IN PROCEDENDO. En- efecto, la norma que atribuye a la cosa juzgada 

los efectos extensivos del poder de juzgar, no es una norma de DEHE-

RECHO SUST _I\NCIAL, puesto que constituye un límite al poder de juz-
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gar. Y no parece posible equipar la violación de la cosa juzgada a un 

ERROR IN PROCEDENDO , ya sea porque la hipótesis de que s.e _hahla

eri él No, 4 del Artículo -�rno (en nuestro proc:edi.rniento CivÚ numerales 

1,2 y 3 del artículo 152) se refieren a vicios de que se trata.en los 

artículos 112, 132, y 161 del C. de P. C. ya sea que tod6s los ERRO

RES IN PROCEDENDO presuponen el poder de juzgar del órgano juris-

diccional, aún cuando se trate de un vicio de incompetencia, caso en e. 
. 

. 

cual el' juez no carece de jurisc;licción, sino que está desprovisto del 

poder de "juzgar _en relación con deterrn inada causa, . en cuanfü no le co

rresponde a. él. aqucll:1 parte de la judsdicción que, según las normas 

que regulan entre los �rarios órganos jurisdiccionales (norma, acerca 

de.la. competencia), le fue asignada. Agréguese, además que el proble-,

ma relativo a la falta de jurisdicción, es decir, el establecer si existe 

_ una falta de jurisdicción y si la sentencia está. afectada o nó de dicho 

vicio, se presenta- como PREJUDICIAL Y PRELIMINAR frente a· toda 

otra cuestión y frente a todo yicio o defecto de la sentencia, inclusive 

los ERRORES IN PROCEDENDO, - de cualqúier tipo y naturaleza especf 

f ica que sean . 

. En conclusión, por tanto creemos nosotros q�e dado el carácter y los 

efectos de la cosa Juzgada • como causa extintiva del póder ·(derecho) 

de jurisdicción (obligación y jurisdicción) del Estado, la violación de la 

cosa juzgada no prevista en_ el Cógigo actual corno un vicio específica de 
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de la sent.enc�a, puede: entrar en aquei vicio general que se denomina 

¡'DEFECTO DE .JURISDICCION 11 esto es un motLvo ati.nante o inherente 

a la jurisdicción (Artículo :rno, No. l. 3f:i2 ap. 1, C. de P. Ita1.iano, co-

rrespondí ente artículo 152 y ss. del C. de P. 
(2 2) 

C. Col.)

(22) MORALES MOLINA, Hernando. op. cit. p. 291 y ss.
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5. NULID.ADES EN LOS PROCEDIMIENTOS COLOMBlANOS

ESTUDIOS DE LAS DISTINTAS CAUSALES 

Examinados C'-Omo quedan, en líneas generales, los vicios que pueden 

engendi�ar la nulidad o anulabilidad de los actos procesales de los ór

ganos jurisdiccionales, es oportuno ensayar una clasificaci.6n de los JJ.D�o

tivos que los originan, sus consecuencias y manera de E:vitar1.os y de 

sanearlos cuando ello sea procedente. para la cual se impone el estu -

dio del tem.a a la luz de nuestro ordenamiento positivo al respecto. 

Nuestro Código de Procedimiento C í.vil establece unas "Causales de 

Nulidad" para todos los procesos en su artícuio 152; y en el artículo 

153 fijó además de las generales señaladas ya, dos causales especia -

les que solo operan en los "procesos de ejecución y en los que haya 

remate de bienes". Estudiaremos separadamente cada una de las cau

sales de nulidad, no sin antes transcribir las normas positivas que las 

establecen. Helas aquí: 

"Artículo 152: CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo en todo o en 
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parte sólamentf; en los siguientes casos: 

1. Cuando corresponde a distinta jurisdícción

2. Cuando el. juez carece de competencia
. 

. . 

3. Cuai1do- él juez procede contra providencia ejecutoriada del superior

revive procesos legalmente_ concluídos o preternline íntegramente la

respecti"<,;a instancia.·

4. Cuando se sigue un procedimiento distinto del que legalmente corres-:

panda

5. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales

legal.es de interrupción o suspensión y antes de la oportunidad para

reanudarlo.

6. Cuando se omite los términos u oportunidad para pedir o practicar

pruebas o para formular alegatos de conclusión. _

7. Cuando es indebida la representación de las partes. Tratándose de

apoderados judiciales ésta causal sólo se configurará por carencia

total de poder para el respectivo proceso.

· 8. Cuando se practica en legal·forma la not.i.:f i cación al demandado del

auto admisorio de la demanda, o su emplazamiento • 

. 9. Cuando no se practica en legal forma la n9tif icación o el emplaza

mient.o de las demás personas que deban_ ser citadas como parte. 

aún que sean indeterminadas, o de aquellas que hayan ·de suceder en 

el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o 
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no ·sea citada en debida forma al Ministerio Público en los casos de 

ley. 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se .ha dejadu de notifi

car una providencia di_stinta de la. que admita_ la demanda, el defecto 

se corregirá. practicando la notificación omitida, pero ser1á nula la ac

tuación posterior que dependa de dicqa providencia. Las demás irre·

gularidadcs del proceso· se tendr�n por saneadas sí no se reclaman o¡xir -
. 

. 

. 

tunaménte por medio de, los recurso_s que éste Código establece ! '. 

Y, el Artí.culo 153, agrega: "NULIDADES EN LOS _PROCESOS DE EJE-:

CUClON Y EN LOS QUE HAY/� R.EiVlATE DE BIENES". En los 1;1roce -

sos de ejecución son también causales de nulidad: 

l. Librar e seguir la ejecución �espu:és de la muerte del deudor� sin

que se haya cumplido el trámite prescrito por el artículo 1434 del

_ Código Civil.

2 � La falta de las formalidades prescrita para hacer el remate de bie-

. nes, siempre qu� se alegue antes de la ejecutoria del auto q:� lo aprue

be. Esta nulidad sólo afectará el-remate y se aplicará todos los pro-

cesos en que haya remate de bienes". 

Las nulidades se pueden alegar en cualquiera de las insta.ncias antes ce

la sentencia o durante la actuación posterior a ésta y se trainitará como 
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como i neiclentes, · sin que pueda alegar nulidad quien haya dado lugar 

a1 hecho que la origina. 

Una ledura de las norma$ 1:rascr itas muestra que las distintas caúsa-
. 

. . . . 

. 

ies de nulidad, incluso las e��peciales para que los procesos E:jecutivos 

y en: ios que haya remate de bienes, pueden reunirse en cuatro gr;upos, 

seg{m sea el derecho, la facultad o potestad que el acto jurisdiccional· 

viciado ataque, preterm ina o desconozca. Esos cuatro grupos son: 

a. Irregularidades que atacan o desconocen la potestad del Estado pa-

ra conocer, resolver y ejecutar las pretenciones de los sujetos de

derecho al ejecutar las acc;iones judiciales con que la ley sanciona

o protege los derechos (jurisdicción);

b. Irregularidades contra el poder estatal de ejercer la jurisdicción a
. 

.
.

través de determinado 6rgano (competencia);

cº. Irregularidades que atacan o desconocen la organización judicial y 

· 1os procedimientos;

d. Irregularidades que desconocen o atacan el derecho de defensa.

Al primer grupo (ataques ala jurisdicción) corresponde la-causal del 

numeral 1 del Artículo 152. AX segundo grupo (Ataques a la competen-
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cia) corresponde las causales·de los numerales 2, 3 y. 5 del artículo 

152. Al tercer grupo· (ataques a la organización: y,procedlniientos ju

cüdales) corresponde las causales 4 del artículo 152 y 1 ,Jel ?-rtíc.ulo 

153. Y, finalmente al grupo cuarto ( ataques al derecho de defensa)

corresponde. las causales de los numerales 6, 7, 9 e inciso final del art. 

152·y2 del artículo 153. Desde luego debemos. aclarar que en el grupo 

tercero (ataques a la organización yprocedimiento judiciales) caben 

todas las causales de nulidad, si se toma genéricamente, pero aquf 

_le hem9s dado una comprensión restringida que se contrae a la mera 

or ga·nizac:ión judicial y al trámite esp1;Cífico de cad_a proceso. 

5. 1. 1. Falta de jurisdicción

Dice HERNANDO MORALE S MOLINA, coautor del proyecto que luego 

se transformó· en el Nuevo C. de P. C. (Decreto 1. 400 y 2. 019 de Agos-

. to 6 y Octubre 26 de l. 970); 1� siguiente: "El proceso es nulo cuando co -

rresponde a distinta jurisdicción o sea cuando su conocímiento incumbe 

- a la rama penal. laboral, contenciosa- administrativa, jueces de ejecu -

ciones·fiscales, arbitras , ·ala policía e inclusive a la administr_aci6n

Como se observa, aquí se toma la expresión jurisdicción como "Círcu

· lo de negocios a cargo de los jueces civiles'' tal como se dijo al trat ar

., . - . (2 3) · la excepc1on previa correspond1ente 11 
• 

(23) CURSO DE. DERECHO PROCESAL CIVIL, parte general, sexta
Edición. A. B. C. págs. 407 - 433 •. 
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Y, HERNANDO DEVIS ECBANDIA, otro de los coautores del precita-
. . . 

do -Código- de Procedimi E:ntc CivH, dice: 1
' lo. Cuando el proceso co� 

rresµonde a disti.nta jurisdLcción (corno la iaboral, la eclesíastica., Ia 

. penal, la aduanera, ía conterí.ciosa -. administrativa),· pues la ley distri

buye én ramos la función soberana de administrar justicia que corres 

· d . 1 E' t do ir(24>
pon e a s a • • •. 

. Lo primero que observamos es la impropiedad conceptual del artículo 

12 del Gódigo ele procedimiento civi.1; que confunde la jurisdicción con 

.la competencia. Según hemos visto la jurisdicción es la. facultad de 

ley para conocer, reso lvcr, y ejecutar las pretensiones de los sujetos· 

de derecho al e;jerc itar éstos .las acciones judiciales con .que la ley san

ciona o prot�ge los dere�hos; y la competencia que está comprendida 

en la jurisdícci6n, es la facultad de la ley para que un juez o conjunto 
. . 

de jueces conozca de uno o más negocios· determinados. Ese conoci -

miento y la consiguiente distribución de los negocios judiciales opera: 

no solo entre los rlistintos despachos de la respectiva rama civil, pe

nal , labor�l, .etc, sino,· además, entre los varios jueGes de un mismo-· 

despácho, cuando él es plural. En este último evento la competencia 

se llama INTERNA, y, en el primero, se suele hablar de la competen-

(24) Op. cit. Tomo II, El proceso civil, página 133.
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cía EXTERNA. Esta última, o sea� la competencia EXTERNA, es la 

que el legislador colombiano confunde con la jurisdicción cuando, en El 

artículo 12 delCódJgo de Procedimiento Civil, consignó que ''correspon-

de a la jurisdicción c·.lv-il todo asunto que no est-2 atribuído por la ley. a 

otras jurisdicciones' 1
; yerro que se repitió en el nurn.erai J. del artículo 

. 

. 

152 IBIDEM, al deci.r que 11el proceso es nulo •.. cuando corresponde 

a distinta jurisdícci6n "; puesto que la jurisdicci6n es solo una, en tan -
. 

. 

to que la competencia es múltipl�. Lo·s únicos �aso·s en que cabría ha -

blar de nulidad por falta de. ju:risdicci6n son aquellos en los que hay vi

cios en la constituc_i6ri del órgano jur isdicc:ional, o sea, _ en la designa

c::ión y lleno de los demás requisitos exigidos para que la persona físi

·ca o las personas físicas que componen o personifican el órgano ü ofi

cio, puedan, válida, y legalmente, ejercer la función jurisdiccionalt'

así, para poner un ejemplo, -ilustra UGO ROCCO- sería nula 1.1-na sen

tencia emitida por un colegio juzgador compuesto por algunos elemen -

tos exi:raños a la composición de ese colegio". Por tanto, cuando quie

ra q1:e. un juez acoca el conocimiento de un asunto cuyo conocimiento es -

tá reservado a otro funcionario, ya se trate de un ''círculo de negocios

a cargo de los jueces civiles, penales, laboales, etc., nos encontrarro s

ante un clásico. caso de "falta de competencia'', y no de '¡falta de juris -

.. dicción"; pues desde el momento que admitimos que quien cono ce del.

asunto es un juez, estamos, de hecho, admitiendo que si tiene jurisdic-

ción. La causal primera � nulidad que trae el artículo· 152 del C6di¡p 
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de Procedimiento Civil no alude., puesi o la falta de 11conocirniento ex..:

terna'\ sino que, como el.ara y ter.mina..nte lo dice su texto, s·e refiere· 

es a J.a;ffalta de jurisdicción''; y, en ese sentido hay que entenderlo, 

aún cuando nos digan y crean lo contrario los doctores MORALES, y 
. . 

DEVIS. La razón sencilla: la falta de competencia la establece el nu

meral 2 del artículo 152; entonces nos ehéontramos ante éste dilema: 

o admitimos que el legislador estableció dos_ reglas para sancionar .un

misino _ y ú�ico hecho: La falta de competenci_a; o por el contra.r io - y

como es lógic� - admitirnos que el "sentido natural y obvio 11 de las pa -'

labras" falta de jurisdicción" es el de que no hay autorización estatal -

para ejercer la facultad jurisdiccional, y que se trata de_ sancionar un 

vicio diferente: la falta de jÚrisdiccíón. "no podrá sanearse la nulidad 

proveniente de falta de jurisdicción". 

Esta caus_al la puede proponer cualquiera de ias partes y no es saneable 

(art.1_56), pues afecta el interés pú"\)lico. El Juez debe decretarla de cf i-

cío cuando la ad:vierta en cualquier estado del proceso antes de dictar 

sentenqia·:en ambas instancias (Art. 157 del G. de P. C.). El demandan

te puede proponerla en cualquier momento, pues no di6 lugar a ella ya 

que el juez sin jurisdicción en el proceso fue quien _admitió la demanda 

y el demandado_ también puede hacerlos, aunque nohaya propuesto ex -

cepciones previas,_porque es insaneable (Arte 155 y 100 del C,de P.C) 

Si se declara, el proceso deberá comenzar ante la autoridad que corres-
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ponda, pues la nuHdad serfi total, salvo que la demanda contenga pr-e-

tensiones propias del conocimiento del .Juez civil, caso en que p.o hay 

nulidad, se resuelve sobre éstas y aquel se inhibe� para deci.dir las que 

no le corresponden, corno ocurre en el supuesto de falta de competen-

. ,• .. (?:j) c1a pare:1al q ._e se vera ensegu1cta · '"' 

5. 1. 2. Falta de co rnp etencia

Dice el aí·tículo 26 de la Constitución Nacional que"m,.die podrá ser juz

gado sino ... ante tribunal competente ... " La competencia es- ya·10 he

mos dicho- aquella µarte de la jurisdicción que es eoncreto
., 

correspon

de a cada órgano u oficio jurisdiccional singular (juez o tribuna}
., 

según 

los criterios fijados por las leyes procedimentales para la distri buci6n 

de la jusrisdicción entre los distintos órganos u oficios que deben ejer· -

cerlo. Entre jurisdicción y competencia hay notables diferencias que 

MATTIROLO sintetiza así: 11Primero: La jurisdicción emana siempre 

de. la ley y ninguno puede ejercerla si esta no le ha sido conferida, mien

tras que la competencia puede proceder de la sola voluntad de las partes 

(prórroga); segunda: la jurisdicción comprende toda clase de asuntos y

la competencia queda circunscrita a los asignados por la ley o acordacbs 

por las concernientes, síendo genérica la jurisdicción y específica la 

competencia; Tercero : No es aceptable un juez sin jurisdicción, al pa _. 



so qu0 si los hay2. faltos de competenqa para conocer de ciertos nego-

cios; cuarto:_ la jurisdicción es potestad en abstracto, niientra.s que la 
. 

. 

. . 

competencia hace relación a casos concretos; v Quinto: la competencia 

para-eono cer de un negoci.o lleva envuelta la jur i.sdícción ., pero quien 

ejerc:e esta {llUma no está capacitado para conocer- indístintivamente 

de todos los negucios q�e requieren una decisión 11
.- Como· en· todo r�

gimeri de derecho, en ·el nuestro, los jueces, que son funcionarios pú

blicos, ej erce·:1 una potestad reglada; Por lo nüsmo, las atribuciones 

que, en concreto, le corresponden las señalan las leyes, para lo cual 

se suelen tener en cuenta las siguientes factores principales: 

5.1. 2, l. Factores qne determinan la competencia 

Se suelen tener en cuenta los siguientes factores: 

1. El factor objetivo

2. El subjetivo

3. Funcional

4. El territorial

5. El de conexión

5. l. 2. 2. Factor objetivo

· Se reiadoná con ei objeto del negocio judicial es un doble aspecto;
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a. En cuanto á la naturaleza r:nisma del negocio desde el punto de vista

del derecho sustancial en !.itigio. También se le llan,.a competencia por 

razón de la. materia. Por ejernplo procP.so s de sucesión, de pertenencia, 

etc. 

b. · En relación coh el valor de la pretención o CUANTIA dd negocio

Desde el punto de vista, ' 1cuarido la competencia o el trámüe se deter

mina por la cuantía de la pretensión, los procesos on de mayor, de 

menor o de n1ínima· cuantía". Esto en materia e iv il, pues en lo labo-

r al los negocios Pn razón de la cuantía se clas.ifican en asuntos de "úni

ca instancia y de dos instancias; al paso que,. en materia penal y de lo 

contencioso-administrativo, se tiene en cuenta el valor de los bienes 

que son fruto o producto de un delito o el valor del derecho violado con 

el acto administrativo, para fijar pormenorizadamente la competencia 

de los respectivos jueces. Las re.glas sobre 11determinación y alteración" 

de la competencia en razón de la cuantía nos parece más bien de mecá

nica administrativa que parte de una teoría procesal so bre la materia; 

y, en todo caso_, los fundamentos que se acojan para fijarla, son los 

mismos que orientan y explican su conservación y alteración. Existen 

cuat ro sistemas para fijar la cuantía: 

5.1. 2. 3. Sistema para fijar la cuant1a 

1. Presunciones establecidad por la ley
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2. Confiar la valorn.ción al criterio del juez

3. Dejar a voluntad de las partes

4. Establecer un procedjmiento previo ¡::,ara probarlo.

Nuestros Códigos de Procedirnientos son eléctricos en esta materia 

pero acogen como principal sisten1a el de las partes sean las encarga

das de fijar la cuantía del proceso, pero si hay desacuerdo -ínter parta, 

es el juez quien debe fijarla, según lo alegaclo y probado por los intere-

sados • 

5.1. 2. 4. Factor subjetivo 

El factor subjetivo de la competencia se refiere a la calidad de las per

sonas que son parte en el proceso, RATIO PERSONAE decían los roma

nos. Así se ac.uerda.n competencias a ciertos jueces cuando en los pro

cesos son parte de la nación, las entidades de derecho público, empre-

sas industriales o comerciales de alguna de las anteriores entidades o 

• una sociedad o.e economía mixta
1 

-un agente diplomfttico acreditado an;..

te el gobierno nacional- o el cargo que desempeña quien es parte en El

proceso civil, laboral, contencioso - administrativo, o el procesado en

.·. los asuntos penales. 'La supervivencia del fuero -dice. HERNANDO MO

RALES - no obedece a iguales r9:zones que en épocas préteritas, o sea 

en derechos de clase, sino que es una prerrogativa de las entidades 
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públicas y en virtud de la preeminencia del interés públíco
p 

así como a 

prindpios de COMITAS GENTIUM; pero también protege al- a¡u e care -

· ce de fuero pues se supone que un juez de superior jerarquía tiene ma-

yor independencia frente a aquellas entidades que el de menor escala

- l 
- . .,. . .  d" . J.,,(26)en _a organ1zae1011 JU 1c1a.

5.1.2. 5. Factor Territorial 

Este factor o criterio determinar la competencia lo determina el terri.:. 

torio o lugar en donde el juez debe dispensar, nombre del Estado, la 

jurisdicción que a 'este corresponde y que en la medida en que a dicho 

el juez le esté atribu(da señ.alada su _competencia para juzgar. Por tan

to , la competencia por .razón del territorio s_e fija con el "crlterio de·-, 

pertenencia a su lugar� que puede referirse a los sujetos de la relaciá:t 

o del estado jurídico (do_micilio, residencia� moradaj para la causa� es

decir, a las situaci6n de ella� o a la relación o al estado jurídico mismo 

(donde ha surgido. donde tiene que desarrollarse, etc.}". 

5. 1. 2. 6. Factor funcional

Como hemos visto la jurisdicci6n o poder del estado de resolver los li

tigios es única; pero suele estar dividida entre distintos órganos qu:e son 

representados por personas físicas, entre quienes se reparte la facultad 
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jurisdíccional. Esas facultades representan las func:iones del órgano 

y determ inar1 la competencia de los funcionarios. La competencia des

de el pun_to de-vista funcional es o vertical u hor izontaL La hor izonta

lidad es también llamada competencia INTERNA o REPARTO, porque 

los negocios se distribuyen entre varios jueces o magistrados de una 

misma categoría, ·o del mi�mo grado o territorio. Pero de lo'que aquf 

nos ocuparemos es de como funciona la competencia de varios jueces 

en relaci6n con el mismo negocio� o sea, de la función considerada 

verticalmente, pues la genéralidad de las legislaciones y derit_ro de 

ellas la nuestra, establecen q,e "los procesos tendrán dos instancias 

o menos que la ley establezcan una sola". Así, pues el conocimiento

de un mismo negocio está ·atribuído a dos o m�s jueces según los gra

dos o instancias; el de primera instancia o AD QUEJVI, conoce hasta 

cierto punto- la sentencia de méritos; y el AD QUEM o de segunda ins

tancia, conoce desde cierto punto del negocio
., 

el mismo en el que los 

dej6 el AD QUO, ylleva el negocio hasta el final. 

5. l. 2. 7. Factor de conexión

Este factor det_ermina la competencia para el conocimiento de las pre.., 

tensiones llamadas conexas, es decir, de aquellas cuyos.elementos 

comunes imponen la necesidad de ser deducidas en elmismo·proceso; 

e incluso comprende aquellas pretensiones que, aún siendo inconexas 
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la economía procesal acons0ja que sean r·esueltas en el rnismo pro ce-

so. La conexidad puede depender de la causa o del objeto delas ,preten

siones aduci_das; s, · aún pueden depender de las petsonas que litigan, cual 

es él caso de la dem�nda de reconvención cuando _la pretensión reconven

donal no és la competencia del. juez ante quien se inició eJ: proceso. A 

su vez, el artículo 168 del Código de Procedimiento penal dice que 11 los 

delitos conexos se investigarán en un mismo pro ceso ll. Es también a 

_ mérito de la conexión como un juez civil es competente para conocer re

un asunto penal, como lo establece el artfculo 2. 003 del Código de Co- -

mercio al mandar que "el juez que declara la quiebra aprehenderá PRI

V ATTVAlVIENTE Y EN CUADERNO SEPARADO la tramitac.ión y decisión 

del proceso penal. El mismo juez tendrá competencia, para investigar 

y sancionar en forma EXCLUSIVA los delitos inqicados en los artículos 

anteriores y los conexos a ellos. Igualmente es por conexión por lo que 

en un proceso penal 11 1 as personas naturales o jurídicas perjudicadas· 

con el delito, o sus sucesores, podrán ejercer la ACCION CIVIL den -

_tro del.proceso penal, constituyéndose en PARTE CNIL' 1
(
27\ siendo·

el juez penal que conoce del delito el competente para conocer de ia co

rrespondiente ACCION CNIL. Pero la competencia para conocer de un 

negocio no se determina por Ja sola existencia de uno de los factores in

dicados con excl'-:sión de los otros; sino por el contrario� los diversos 

(27) ORTEGA TORRES, .b rge. op. cit. Artículo 125 del C. de P.P.o 
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factores coexisteü, se combinan y complementan para fijar la cornpe-

tencia. Así el artículo 2 4 del Código de Procedimiento Civil preceptila 

que las reglas de competencia por razón de territorio se su':,crdina a 

las establecidád por la :úa.teria y por ei. valor •r; y el artículo 22 ibídem,. 

dice que '=es prevalente la competencia establecida en consideración a 

la calidad delas partes" 

De todo lo cual se desprende que un juez es competente para conocer 

de un asunto cuando le corresponde su conocirni2nto por raz6n de la 

materia, por el valor, por la calidad de las personas que intervienen, 

por la función que él (el juez) va a desempeñar, por el territorio y por 

la calidad de Jas personas que intervienen, por la función que él (el juez) 

. va a desempcfiar, por el territorio y por la conexión de pretensiones, 

delitos o procesos. Los factores SUBJETIVOS, OBJETIVOS y FUNCIG 

NAL de la competencia miran al interés general de los asociados. • por 
. 

, 

lo cual las normas que los regulan son de 6rden público e inderogable 

por los litigantes� por tanto, la competencia, en razón de estos factores 

es inderogable y·se dice que es �.\BSOLUTA. Por el contrario, la com

petencia es prorrogable y se denomina RELATIVA cuando el factor o 

factores que lo determinan han sido establecidos, más en interés priva

do de las partes, que en el de la comunidad, como es -según algunos 

tratadistas y legisladores - el caso de la competencia territorial. Opi

namos que la competencia por conexión es absoluta e improrrogable .,
. 

6.0 
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pues frnplica. o comprende otros faétores que lo son .• E1 artíc-ulo 

13 del C. de P.C. dice que otros factores que lo son. El artículo 13 

del C. de P.C .. dice que 111a cornpetencia es ü;.iprorro gable que sea. el 

factor que la deterrn.íne'r; pero 21 inciso penúltirn.o del artfcuio 15G 

-b . d t . ' l " ' 1 t ' I' 

1 1 ern. nos n.1ues raque 1:a 1.�eg12. no es aosoL u a
3 

pues mru1ci.a que sa-

neada la nulidad por incompetencia del juez. se remitirá el expedí en·-

te a quien debe continuar tramitándolo, SALVO CUANDO SE ORIGINO 

EN EL FACTOR TERRITORIAL'\, Esto significa que el expediente no 

se envía; que el juez incompetente territorialmente sigue conociéndolo 

lo cual es una clarísima prórroga de la competencia territorial. 

Es de anotar que el texto de la norma anteriormente-cita.da y parcial

mente transcrita
., 

indica que la nulidad por INCOMPETENCIA es sanea

ble en todos sus casos, y .. 16 gicamente
., 

ella puede entonces ser con

validado'. 

En una determinada fórh1ula
., 

plena de impropiedad y de confusión el 

inciso final del artículo 155 del Código de Procedimiento Civil-previene 

que"no podrá alegar la falta d_e competencia quien· haya actuado en el 

proceso sin alegarla en excepciónes previas o durante el traslado de la 

demanda�_ ni quien haya actuado con posterioridad en el proceso sin pro -

ponerla,. en los casos de los nu¡nerales 5� 6
3 

y 9 del artículo 152. En 

el caso del numeral 5 del artículo citado, cuando se trata de interrup

ci6n del proceso por enfermedad grave, deberá alegarse la nulidad den-
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tro de los cinco días siguientes en que haya cesado la incapacidad. 

_HCrerJ, con todo el respeto que merece el legislador_. que los numera

les G y 9 en comento, ·no se refieren a la nulidad ;;.:n· !!falta de compe

tencia ' 1 sino a nulidad por 11violaci6n del derecb.c de defencsa;por ello

he calificado la concepción y redacción de 1.a norma analizada de im ·

propia y confusa. 

A más de la división de la competencia en absoluta y relativa y en pro

rrogable e improrrogable, de que ya hablamos, ella puede ser califica

da� desde el tSunt o de vista de la forma eh que el juez la ejerce en re

lación con otros jtÍe(;CS. Se clasifican en entonces de PRfVATIV.A, cuan

do está. atríbuída a un determinado juez, con exclusión de todos los de

más; y, de PREVENTIVA, cuando ella. está atribuí da a dos o más jue

ces, pero no simultáneamente, sino en forma tal que el primerO que 

la ejerza es el componente, por haber ven Ldo antes (PREVENIR) en el 

conocimiento del aoo nto. La competencia privativa se la llama también 

UNICA, como se llama PLURAL o también CONCURRENTE a la compe

tencia preventiva, Ya en otro lugar dijimos que la competencia también 

se divide en INTERNA Y EXTERNA, e indicamos en que consiste cada 

una. Ahora solo queremos llamar la atenci6n sobre el error generali

zado de confundir la COMPETENCIA EXTERNA con la mal llamada 

"JURISDICCION POR LA NATURALEZA DEL ACTO O ASUNTO SOBRE 

QUE SE EJERZA O DEL SERVICIO QUE SE PRESTA� cuando cómo 
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todos sah,�mos - y no nos cansaremosde repetirlo - la jur isdiccíón es 

única y no es suceptible de divisiones. Con.sideramos que la llamada·_ 

nul.ldad por abuso dela comisión no es nada distinto de la falta de corn

petencia y que, por tanto, será. esta corn¡;,rend�da en ella. 

5. ! . 3. Falta ele com.petencia por preteríci6n de inst2.ncias o instancias

ya conclufda.s o que debieron ser conclufda previamentee 

El numeral 3 del artículo 152 del C6 digo de procesimiento Civil, cono 

el numeral 5 del mismo artículo, son casos de falta de competencia que 

el legislador consideró oportuno instituir, separadamente_. como causal 

de nulidad� El procesalista .HERNANDO MOR.A LES MOLINA, estudia 

�sta causal de nulidad bajo el epígrafo de "USURPACION DE COMPE·-� 

TENCIA 11; pero nosotros creemos que el título no es correcto� puesto 

que comprenderfa todo los casos de falta de competencia, lo qlE contra

taría la intenci6n del legislador, quien la limitó a �os tres casos que 

terminantemente cita la norma; en tantOtiue, cada vez que un juez· actfu. 

,en Ul1 negocio sin que su conocimiento le corresponda legalmente� está 

USURPANDO COMPETENCIA a aquel funcionario a quien le está reser-

va-rido el conocimiento del misn.10. Tres son los casos expresamente 

comprendidos en la causal de nulidad bajo el cual estudiaremos: 

a. Cuando el juez procede contra providencia -ejecútoriada del superv i-

sor; 
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b. Cuando el juez revive procesos legalmente concluídos;

c. Cuando el juez pretem itente la respectiva instancia.

El prim.er caso., "cuando el juez procede contra providencia. ejecuto

riada del superior'\ ocurre evidentemente siempre que "decida la 

apelación y devuelto el expediente al inferior ••• 11 éste no dicta el auto 

de obedecimimto a lo dispuesto por el superior ... " o., dictándolo.• no 

dispone lo conducente para curnplir lo ordenado por éste, o , finalmen

te por tomar decisiones procesales qUe contratarían lo dispuesto por 

el AD QUEM, pese a haber proferido la providencia de obedecimiento 

para comprender cabalmente ei caso en estudio debemos tener en cuen-

ta la preceptiva del artícuo 3 del C6digo de Procedimiento Chril, · el 

cual dispone. que "los proceso tendrán dos instancias, a menos que 

la ley establezca una sola"; y además, atender a que la segunda instm -

cía está formada, en defiriitiva, por toda intervención del AD QUEM en 

el proceso, ya que en el curso de la prüT.e ra instancia, ya,con más ve -

ras, en desarrollo del segundo grado. Por tanto, la rebeldía a lo dis

puesto por el superioro puede ocurrir en relación con apelación de au

to o sentencia. El profesor HERNANOO MORALES MOLINA presenta 

varios ejemplar para ilustrar el tema de estudio_. Uno de estos ejem

plos dice� "Por ello, no tendrían lugar cuando el inferior er,i un proce

so ejecutivo declara probada la EXCEPCION DE CARENCIA DE TITU-. 
. 

. 

LO, que el superior en vía de apelaci6n del mandamiento ejecutivo ha-
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. !l(28)bía encontrado idóneo ••• 

Es iniposible que un juez mediante informado declare la excepc:i.oí1 de 

CARENCLL\ DE TITULO, porque con10 lo veremos oportunamente y en 

el correspondiente capítulo � la CARENCIA DE TITT]LOno-es una excep

ción sino _un motivo de impugnación del proveído respectivo por ERROR. 

IN PROC.EDENDO soóre el m�rito probatorio de un documento, y, en 

general, de una prueba. El segundo caso., "cuando el juez -revive pro-
. 

. 
. 

cesos legalmente terminados";· ocurre cuando terminada un proceso 

ya normal_ o anormalmente, se sigue adelantando o se reabre. Al juez 

lef:Llta aquí es. competencia ( lo qué justifica su inclusión en la causal-' 

en estudio), y no jurisdicción, comopretenden algunos, pues la compe

tencia se agota, en tanto que la jurisdicci6n es permanente, El tercer 

caso, "cuaiido el juez pretermine íntegramente una inst_ancia", ocurre 

cuando se omite íntegra., totalmente una instancia; no cuando la omisión 

es parcial, pues entonces el remedio o 13. defensa no es la nulidad sino 

los recursos. Este supuesto se realiza cuando el proceso se inicia an

te el superior del juez a quien, · según las normas generale_s de compe

tencia, está atribuído su conocimiento. La causal de nulidad en estudio. 

es insai eable y puede ser aiegadas po_r las partes, conforme a las regas 

generales pertinentes. Obsérvese que, en las tres casos cont emplados 

en la causal tercera, hay siempre el descono cirrriento, la pretermina -

ción de una instancia, o , si observamos más detenidamente, en ello 
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h · 
· 

· l desconocimiento de la firmeza de una. decisi.ón inicial
ays1ernpree , · -

que cierra el proceso o ;.ma Etapa de él. Es ésta otra raz6n que justi-

fica el título de esta parte del p1·esente estudi�. 

5.1.-L Falta de competencia'por .:;del.antar i.noport.unamente 

el proceso interrumpido o· suspendido 

Esta causal que nuestro Código de Procedimiento CLvil trae en el n{1-
-

. 

-

. 

mero 5 del artí(�ulo 152, supone que ''él proceso.�. se adelanta des -

pués de ocurrida cualquierade las eausaies de interrupción o susp ensi6n 

y antes de la oportunidad para reanudarl<;,''. Se impone, por tanto, saber 
·' . 

en que caso eB legal la suspensi6n o Interrupción del proceso y cuando

debe eh·eanudarse. El arthuio 1 G8 del Código Procedimiento Chri.l dis

pone que el proceso se interrumpirá:

1. Por muerte o enfermedad de una parte o de su representante, que

carezca de apoderado judicial'

2. Por muerte o enfermedad grave del apoderado judicial de alguna de

las p.artes, o su exclusión del ejercicio de la profesión de abogado

o suspensión en él.

3. Por la muerte del deudor, en el caso contemplado en el artículo

1 � 434 del Código Civil. El primer numeral, contrario a lo que cree

el p1·ofesor HERNANOO MORALES lVIOLINA, se refiere exclusiva -
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mente &l caso de 1 'muerte o de enferrr1edad grave de una de las par-

tes o de su representante, que carezca de apoderado judicial. din 

consideración a que dicha parte, siendo abogado, pueda actuar en 

no1nbre propio; pues la norrí1a en estudio considera separadamente 

en el segundo numeral el caso de la interrupdón por muerte o enfer

medad grave del apoderado ju-:iicíai. de algunas de las parte, o por su 

exclusi6n del ejercicio de la profesión de abogado en él''. Son, pues, 

dos casos bien separados y distinguidos l o-que pasa es cuando el c6di

go deFrocedimíento Civil dice: "Por muerte o enfermdad grave de 

,r una parte o de su representante , se refiere a:la persona natural que 

actfaa en nombre y rel)P::'sentación de la persona jurídica o del incapaz, 

que es ia parte a que alude la norma_, y no · =1 su personero judicial, 

co rm lo sugie:ce la parte final del numeral estudiado al agregar la ex-

- presión "_ ••• Q.ue carezca el apoderado 11• La diferencí a es lo que va

de personero a apod_erado judicial� que es una �epresentaci6n en juicio

a la personería sustantiva, que es una representación en fuera del jui

cio; si bien alguna vez puede el representante ordinario ser apodera-

-,:-: do judicial hay, entre ambos mandatos alguna diferencia� Los dos pri-

- meros casos de interrupción han sido establecido como protecci6n al

derecho de defensa. Pues la parte que est� gravemente enferma o que

muere, sin tener apoderado judicial estaría en defensa del-proceso; lo

que no ocurre si hay apoderado legalm.ente constituido; pues "la rnuert?

del mandante, o la extinsión de las person,as jurídicas no pone fín .al
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:manda.to judiciald e n  

rl igual cosa sucede cuando qui�n fallece oln enfer-· 

rnado gravemente es el apoderado de unas de las partes
_. 

pues_ no pu

diendo este, por la enfermedad o por la r.nuerte que lo inhabilita, patro

cinar a su cliente, ._éicha parte se encontra.I'ía Lndefensa en el proceso. 

La_ interrupc.i6n originada por la muerte del deudor se funda más que 

todo en un principio de solidaridad humana por el dolor ajeno; de allí 

el plazo de ocho días que sen.ala el artículo 14:34. del CódigoCivil p·ara 

poder llevar a delante la ejecución. 

La interrupción se producirá. a partir del hecho que la ar igina, pero 

si éste sucede estando el expediente al despacho surtir "' a efecto a par

tir de la fecha dé la providencia que se pronuncie seguidamente. Duran -

te la interrupción no correrá los términos y no podr 'a ejecutarse nin -

gún acto procesal común con excepción de las medidas urgentes y de 

aseguramiento. El juez, a petición de parte, o de oficio, cuando la 

prueba de la ejecución obre en el pr,_,ceso ordenará-citar al coyuge a 

los herederos al albacea con tenenciade bienes. al curador de la heren

cia yacente o a la parte cuyo apoderado falleció o fué excluído o suspen

dido en el ejercicio de laprofesi6n de abogado._ Los citados deberpan 

apersonarse al proceso o constituír apoderado, seg"un el caso,dentro 

de los diez días siguientes al de la notificación. Vencido --licho término 

o antes, cuando concurra interesado o se designe nuevo apoderado se
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reaunudará. el pr·oeeso, El albacea, el con?uge, el curador de la he-

r encia.';él. e ente, los herederos y en general, las personas en cuyo favor 

se ordena la interru.pciónd=:!l proceso, se:r-án. notificados personalmente 

o enipL 6ada mediante la pubñicación de un edicto qu:::: deberá ser amplia·

mente difundido. Quienes pretendan apersl narse en un proceso interrum

pido y, consiguientemente., ponerlo en actividad, deberán presentar las 

pruebas del derecho. que la asista, la solic ltud intervención debed1• con

tener los hechos y fundamentos de derecho en que se apoyan, a ella se 

acompañar� -como ya dijimos- la prueba pertinente. Sobre el parti :..�u

lar nuestra Corte Suprema. refieriendose al artículo 370 del antiguo 

Procedimiento Civil (Ley 105 de 1931) cuyo fundamenteo doctrinal so-

bre· la rnateria es el mismo que infrma el artículo 1 G8 del Códigu de 

. Procedimiento Civil, dijo: 11. La enfermedad calificada de grave, a que 

se refiere el numeral 3 del art 1culo 370 citado, no puede ser otra si

no aquella que ha imposibilitado ••• para ser uso del t_érmino que le 

fué concedido. Esta caU:í:'icacíón en principio, y por regla general en

traña una-cuestión científica, que solo pueden resolver los facultativo 

por que ellos son los habilitados técnicamerie. para emitir un dictamen 

o concepto sobre el particular lo cual no excluye que en cierta s circuns

tancias pueda establecerse la gravedad de la enfermedad y por otros me

dios. En cuanto a la suspensi6n el artículo 170 del C. de P., C. recoge 

la doctrina más avanzada sobre la materia y dispuso que 111 

• • •  El juez 

declarará la suspensi6n del proceso:
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1. Cuando lnicíado un proceso ppnaí, el fallo que·corresponda dictar

en este haya de influir nec esariarnente e.n l.a decisión del civil, del 

laboral y- del contencioso administrativo; con la advertencia de que no 

habrá suspensión si se trata de posibles ílicitos r·elac:ionados con me

d:i.os dt:' prt.eba, SALVO CON LA DEL ESTADO CIVIL DE LA.S f-lERSO-

NAS. 

2. Cuando la decisión: que pueda tomarse en sentencia dependa de la que

ha.ya de a-{optarse en otro proceso civil laboral o de un acto administra

tivo de alcance particular cuya nulidad esté pendiente de resultado de 

unproce·so contencioso administrativo, .salvo lo dispuesto en el Código 

Civil y de Co:·nercio. 

3. Cuando las partes la pidan de com"un acuerdo, por tiempo determi

nado en escrito presentados por todas ellas. 

4. También se suspende .el trámite principal del proceso, sin necesidad

de derecho de juez en los casos en que "se desencadena 1;1n incidente no

minado,como .el de conflicto de rompetencia, impedimento o recusación, 

acum··.clación ,de proceso, etG, 

5. Cuando la cuestión prejudicial de que tratan los numerales 1 y 2 del

artículo 179 influeyen en determinado autointerlocutorio, el .Juez si lo 

70 



considera necesario, podrá suspender el pronunclarniento de este has-

ta que ei r:iroceso se halle en estado de dictar sentencia. La suspens:5n 

puede ser total o parcial, según que se suspenda todo el proceso o solo 

una partr:: de él ; puede obedecer a una causa. o motivo previamente es-

tableci.do por ia ley e invocado por el soíicltante o fundarse en la sim -

ple voluntad de las partes y tiene entonces su fundamento en el derecho 

de psotulación que asiste las partes y =-:_ue ia ley l<Es reconoce .. 

La suspensión como la interrupción, produce el efecto de" interrumpir 

los términos y no podrri ejecutarse ningún acto procesal con excepción 

de los medios urgentes y asesoramiento" puesto que al juez le queda 

suspendida la competencia y si actúa incurre en nulidad prevista en el 

numeral 5 del artículo 152 del C. de P. C. 

La suspensi6n solicitada por acuerdo delas partes será decretada tan 

pronto como esta la solicite y dura por el término acordado por el in

teresado; término que, antes de vencerse, puede ser prorrogado por 

las partes. En los· demás .casos la suspensi6n solo se decretará me -

<liante la prueba de la existencia del proceso que la determina y UNA 

VEZ QUE EL NEGOCIO SE ENCUENTRE EN EL ESTADO DE .RECIBIR 

SENTENCIA y durará hasta que el juez decrete la reanudad6n, para 

lo cual deberá presentarse le -::opia de la providencia ejecutoriada que 

puso fín al proceso que le dió o'rigen ; con todo dicha prueba no se adu

ce dentro de los tres años s_iguientes a la fecha en que empezó la sus-

71 



pensión, el juez a petición.de parte _decretará la reanudación del pro

ceso. 

5.1. :'i. Omí_sión de los términos u oportunidades para pedir o 

tfracticar pruebas O para formular alegato de conclusión 

La raz6n de esta causal de nulidad es protección de 1 derecho de defensa 

pues íos términos y oportunidades para pedir y practicar pruebas y for

mular alegatos de conclusj6n son de la más grande importancia proce

sal; pues sino se prueba sobrevendrá el insuceso de la causa. De impor

tancia es también el alegato de conclusión; para demostrar basta recor -

dar el nombre de "al2gato de bien probado" concpe se le conoce con el 

argot judicial. - La nulidad puede ocurrir por violación de las etapas pro -

batorias y para alegar de conclusión, ya en el proceso mismo. _ya en el 

curso de los incidentes. Esta causal de nulidad es saneable por las par� 

tes y lo p�¡ede proponer cualquiera de· ellas. Por sustracción demateria 

no constituye excepci6n previa y como su ocurrencia no depende de las 

partes, sino del juez. puede ser alegada en cualquier tiempo; pero siem

pre en la primera 1.ntervención siguiente a la ocurrecia dela causal. 

5.1.e 6. Trámite inadecuado· 

Esta causal está basada en la garantía constitucional de que nadie puede 
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ser- juzgado s.Lno observó el procedirniento legal estab!.ecido. La garan

tía ampara por igual al demandante y al demandado y mira éÜ interés 

general de la comunidad, por l,)_ que la causal de nulidad es insanéa-� 

ble y puede ser a.legcrio por cuaiquiera de las partes, há:7ase o no pro·-

�uesto ¡Jt'eviarn.ente con excepción previa, y debe ser decretada de ofi-

cio por el juez al advertirla. SE,guir el procedimiento que legal:::,-iente 

corresponde no es simplemente no seguir a pie puntillas en trámites 
. 

. 

indicado por la ley ; sino que se configura "en los casos en que petra 

su compo�ici6n por la justicia, un conflicto de intereses se somete a 

procedüniento distinto del indicado por la ley para él, como cuando 

debiéndose imprimir el trámite ordinario se le hacen transitar por el 

sendero del abreviado y del especial. .• " 

5.1. 7. Indebida representación de las partes 

· · La presente causal de nulida:d se basa en la protecci ón del derecho de

defensa pues quien no compadece legalmente al proceso mal puede de

fenderse
.,. 

ella hace relación a la llamada capacidad para comparecer

al proceso yno hay que confundirla con la capacidad para : . .ser,,-. parte

que co1�responde a toda persona; ni con la legitimación en la causa, qre

se refiere a que quien demanda o es demandado, sean las personas ti

tulares activas y pasivamente el derecho litigioso. Hay indebida repre-

sentaci6n: 

�3 
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a. Cuando el incapaz actúa por sf. mismo y no.• cual corresponde rnedian-

te su apoderado; 

b. Cnando
r 

tr·atándose de una persona jurídica, la persona natural que

actúa en nombre de ella no es su repres-:mtante, seg(m la coi.1stitucí6n 

la le_y. o. el respectivo estatuto ; 

e� Cuando no se ·ha acreditado legalmente la representación. aún si la 

persona que actúa es verdaderamente representante de la persona inca-

paz. 

tl� Cuando, no traHmdose de agencia oficiosa se actúa a nombre de otro 

en un proceso sin que exista para ellaº 

En "trat�.ndo1?e de apoderados oficiales esta causal solo se configurará 

por car.encia total de poder para el respectivo proceso"; por tanto, no 

opera ylny un podr..=I'.' así el sea insufidente
., 

o est� irregularmente ?to1 ..... 

gadoº La nulidad por indebida representaci6n puede ser alegada por la 

persona afectada; esto, es por quien represete al incapaz o a quien ha. 

Sido tomada por el verdadero representante constitucional ., legal o con

vencional tratándose de personas jurídicas; y finalmente, la parte, por 

medio de apoderado que t�nga legalmente en representación. N6tese 

que la parte habilitada para pedir la nulidad por "indebida represBnta

ci6n II está siempre fuera del proceso por ello y siendo saneable la nuli-
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dad que estud.iam.os� lo primero que debe hacer el indebidarnente re

presentado es pedir ·1a nulidad; tan pronto se apersone al proceso; 

puesto que,. de no hacerlo, sanea ia nulidad. Corno, por otro lado, 

esta nulidad está consagrada como causal de excepci6n previa deberá 

si el proceso lo perrnite y es tiempo hábil para ello, propone la corres-
- , 

•• 1 

pondiente excepción previa, so pena del saneamiento de la nulidadº Si 

el ·juez advi�rte la existencia de la causal de nülidad deberá ¡:onerla 

en conocimiento de la parte afectada º 

5 º 1 ., 8. Falta de notificaci6n o emplazamiento al demandado en

legal forma del auto admisorio _de la demanda

Como lo anterior, esta causal de nulidad se funda en la violación del 

derecho de defensa; si se juzga sin la debida citación de quien debe 

intervenir en el proceso, dicha persona. no puede aducir sus defenss.s: 

y asi se vulnera el principio fundamental de "audiencia bilateral" y se 

echa por tierr_a toda la "organización demócratica del proceso
#
· hacien

do imposible una justicia verdaderamente popular. Sobre este particular 

· a dicho la corte: 11 El vigor normativo de los fallos judiciales SQlamm.

te se predican respecto de las personas que han intervenido como par 

ticipante en el juicio respectivo 'pero no de quienes han sido ext raflo a 

éste, por lo cual el fallo dictado en el mismo ni le aprovecha ni le-per

judica, es para ellos RES INTER ALTOS JUDICATA. Por tanto 
1 

el pre-

DHlY!XlSICAO �1.W''' \lOUVAR l .
.
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supuesto pro�esal que acarrea Ia nulidad ••• consiste siempre y exclu-

sivamente en que habiéndose dirigido la demand2. contra una persona 

ésta no sea notificada o emplazada en ias ritualidades prescritas por 

. . ,..- 1 1 d , : d. . d 1 d d f 
<2 9)

la ley, om1s1uu que es a que vu .. nera su erecno m 1v1 ua. e e .ensa. 

Notificar, del latín NITIFICARE ; termino compuesto de NOTUS g co ,. 

nacido, y de F'ACERE, hacerª significa hacer saber una resolución 

dela autorldad con las formalidades preceptuadas pa:ra el caso. Yp·or 

extensión dicho vocable se aplica al hecho de, dar exírajudicialrnente 

con prop6_sito cierto, noticia de una cosa "la notüicaci6n di_ce HERNAN

DO MORA LES MOLINA� es el conocimiento real o presunto que se dá a 

las partes en el proceso y excepcionalmente a terceros de las ·proví -

dencias que en fl se profieren" (30). Al demandado "deber� hacei·se

personalmente la notificación del auto que le �onfiere traslado de la 

demanda
., 

y en general la que tenga por objeto hacerle saber la primera 

providencia que se dicte en todo proceso". 

Si no es posible hacer la notificaci6n personalmente al demandado
., 

ya 

por que se ignore donde habita, donde trabaja o porque el se oculta o 

(29) CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Casa::i6n, CXXIX, pág. 26.

(30) Ibid, p. 520.



se encuentra ausente., la ley autoriza su emplazamiento mediante EDIC

TO y las subsiguiente notificación a un Ctffador nombrado LJ01�· 1a litis 

o para la diUgenciaQ La notificaci6n personal la hará ·el secretarío o

un empleado del despacho a quien el autorice y se cumplirá poniendo 

en conociP.1iento del interesado l.a providencia respectiva en cualquie

ra día y hora, hábil o no • De ello se extenderi un acta, según las re

glas generales respectivas. La notificación por emplaza:11iento se ha.t'cl. 

" por ·medio de edicto en _el que se expresar� la naturaleza del proceso, 

el riombre de las partes y la prevención de que se le designará curador 

AD-LITEM si no comparece en oportunidad_ .• El edicto se fijará por el 

t�rmino <le un mes en un lugar visible de la secretaría y se publicará 

en un diario de amplia circulaci6n en la localidad por tres veces, dm�an

te el mismo término y por med:i.o de radiodifusora del lugar, si la hubie

re, con intervalos no menos de cinco días. Cuando el citado configure 

en el directo.río teléfonico ., el juez enviará a la dirección que all! apa- · 

rece, copia del edicto por correo certificado. o con empleado que le 

entrg,..e cualquier persona que allí se encuentre o la fije en la puerta 

de acceso, según las circunstancias, todo lo cual lo hará constar en el 

expediente al que agregarán el edicto., sendos ejemplares. del diario y 

certificación auténtica del administrador de lá emisora. Transcurrido 

cinco días ·a partir'de la expiraci6n del término de emplazamiento, el 

juez designará al citado un c:urador AD-LITEM_, con quien se surtirá 

la notificación. 
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6, .NULIDAD EN PROCESOS DE EJECGCION Y EN LOS 

QUE I-LI\ YA REIVIATE DE BIENES 

Dos son los supuestos que agrupan es h. causal: 

a. Librar o proseguir la ejecución después de 1a muerte del deudor,

sin que haya cumplido el tr�mite pre ser Ho en el artíc:ulo l. 434 del Có

digo Civil, que prohibe a los acreedores entablar o lievar adelante la 

ejecución, sin que haya transcw�r ido o cho días después de la notifica

ción judicial de sus títulos. Este evento , ya lo vimos, está consagra

do positivamente como causai de interrupción dei proceso,_ sinembar

go de que el demandado ponga apoderado: pues lo que busca el Código 

Civil, cuál lo buscaron los romanos, de quienes fué tomado , es lle

var al conocimiento de los herederos la existencia de las deudas del 

causante y puedan pagarlas: quién del fundarnento filantrópico dé res

peto al dolor ajeno, a que nos referimos. Como la norma no distingue 

al interpretar no le es dado dintinguir, y, por ello, la causal.. opera cua

lesquiera que sea el proceso ejecutivo; singular, con títuio hipotecar ío 
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o prendaiío r etce Acerca de esta causal de nulidad, nuestra Corte

Suprema de Jüsticia ha dicho; !'esa nulidad meramente procesal, en 

1 a cual no se trata de una formalidad en que esten interesados el or

den público y las buenas costumbres, no puede ser alegada sino por 

la persona o personas en cuyo favor ha sido establecida 9 quienes pue

den efectuar su convalidaciónº El precepto consignado en el artículo 

1434 del C6digoCivil, es una formalidad establecida. en interés de los 

herederos; se trata, como ya se vi6, de un simple pJazo suspensivo 

que los protege contra una posible sorpresa. Y s1 esto es así, si es 

suceptible tal nulidad de allanarse por los respectivos interesados
1

por estar institufda con la mira o proteger un interes particular de 

los herederos y no un interés público. 

El juez que lo advierta., deberá. �tmerla en conocimiento de los interesa

dos. 

b. La falta de las formalidades prescritas para hacer el remate de bie

nes. E.1 remate ,de _dos. clases: O voluntar½>., como-en los procesos divi

. 
sorios

1 
de sucesión y en los de '.licencia judicial para enajenar bienes 

inmuebles de propiedad de incapaces; o forzados ., como en los proce

sos ejecutivos cualquiera que sea el título (singular, hipotecario, pren

dario�) Las formalidades para el remate los contiene·n los artículos 

525 al 528 del C6digo del Pro'cedimiento Civil; y ellas consisten funda-
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mentalmente en la publicr1ción del aviso de rerriate que se hará. en la 

misma forma que se dejo explicada para el emplazamiento del deman

dado; pero aqU:f la publicación es por una vez y el aviso se fijará en 

la tabla de la secretaría durante cinco dfas anteriores si es de inr.o.ue-

bles. Cuando existieren bienes situados fuera del territorio del circuí-

to a que corresponda el juzgado donde se adelanta ei proceso� ,si la 

. 

. 

publicaci6n se hiciere en un perfodico que no tuviere circulad6n en 

el lugar en donde los biei1es esten 'Il.bicados, se hará también allí en 

la misma forma. Para el remate po'r juez comisionado es competente 

el del lugar en que se encuentran los bi.enes y en tal caso, la s forma

lidades son las mismas. · Si los bienes que se rematan estuvieren si

tuados en distintos municipios de aquel en que deba hacerse la subasta�· 

el juez de la causa librar� despacho comisorio a uno de los jueces del 

lugar en donde se encuentra para que fije carteles por seis días. Sin 

· Ia devolución del despacho diligenciado no se podrá proceder al rema

.te. En ningún caso podrá prescindirse de 1 as publicaciones exigidas

para cada c?-soc Los avisos deberful contener: La fecha yhora en que

se ha de empezar la licitación; los bienes materia del remate con ex

.pecificaci6n de su clase• especie. calidad y cantidad si son muebles.

y rle su nomendatura . situación
# linderos y dem�s circunstancia que

-los den a conocer con pr:ecisi6n si son inmuebles; el avaló.o correspon-

diente a cada bien o grupo de bienes y la base de la licitaci6n y el por

c.entaj� que deba consignarse para hacer postura.
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Las reglas procesales que gobiernan los remates son iguales en los 

distintos pr.ocesos, con las siguientes salvedades derivadas de la na-

tU1·aleza misrna de'cada proceso excepcional: en los no contentiosos 

(equivocada�,:ente lla�:1ados. de jurisdicci6n voluntaria) no se requiere 

el secuestro de los bienes a rematar; igualm.ente sucede en los labora-: 

les� cuando lo perseg1Jido es la PROPIEDAD SOBRE UN BIEN RAIZ Y 

FINALMENTE VARIA de uno a otro proceso el porcentaje que debe con

signarse par�1 ¡_J:)der participar en la licitación. Como se sabe. en la 

observa.'1cia de las formalidades prescritas para bacer el remate de 

bienes estfi interesada la cornunidad, para la estabilidad . de las tran

saciones que puedan hacer en unproceso, por ello la nulidad origina

da en su violación es insaniable. Estos requisitos son los del art:ículo 

525 del Código de procedimiento Civil, ·que buscan lá debida publicidad 

en los dem�s casos estamos ante una nulidad saneable y que debe ale

gar por interesados antes de la ejecutoria del acto que aprueba el re

mate. La nulidad por falta de las formalidades solo aceptará el rema

te y el juez, ante de aprobarlo deber� examinar si ellas fueron llenadas_ 

cabalmente • 

6. l. FALTA DE LA ORALIDAD Y PUBLICIDAD

Esta causal de nulidad opera en el proceso -laboral pues seg"'un el articu

lo 42 del C6digo Procesal del Trabajo (Decreto 2.158 de Junio 24/ 48) Q
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Las ach:.aciones y diligencias judiciales, las prácticas de prueba _y ías 

sustantaciaci6n se efectuará oralni.ente en audiencia pública. so pena_ 

de nulidad, salvo' los casos exceptuados en ese Decreto� LA PUBLI -

CIDAD es el pi',incipio segun el cual debe ofrecerse al público lapo

sibilidad, como r-egla de presenciar la lista de negados y la ORALI

DAD DEL procedimi.ento es el principio seg(in el cual las manifestaci<:F: 

nes y declaraciones que 3e-haga a los tribunales para ser eficaces ne

cesitan ser formuladas de palabra. Por contraposición a él, _de la 

ESCRITURA significará que esas :-r1anifestaciones y declaraciones tie

nen que realizarse por escrito para ser válidas. En el primer caso 

los tribunales resuelven fundándose en las aportaciones orales de las 

partes. y en el segundo, se¡,fÚn el contenido de los autos y escritos. 

Ei proceso oral se descompone én la aplicación de los siguientes prin

cipios: 

1. Pred.omin:io de la palabra habladacomo medio de expresión atenuado

por el uso escrito de preparaci6n y documentación.

2. Inmediaci6n de la rclaci6n entre el juzgador y las personas cuyas de

. claraciones tiene aquel que valorar.

3ª Identidad de las pers?nas fís_icas que constituyen el tribunal niien

tr as dure el juicio. 

4. Concentraci6n de la sust antaci6n de la causa en un período único
. ' . . s 
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que se desenvuelven en una. audiencia única1 o en menor nú.mero posible 

de audiencias próximas • Decir ORALIDAD es decir CONCENTRACION 

5.- No pue-d1�n impugnarse separadamente las interlocutorias. (Sl}

EJ. principio de la publicidad de los actos procesales puede entenderse 

en dos modos diferentes: o como admisión de los terceros a asistir a 

las_ actuaciones procesales o como necesidad de que todo acto procesa 

pueda ser presenciado por ambas: partes 

El artículo_ 42 del Código Procesal del Trabajo toma la expresión PU

BLICIDAD en sentido de acto p(¡bHco como se desprende nítida.mente 

del tenor literal del siguiente artículo • ª que dice : " EXCEPCION AL 

PRINCIPIO DE LA PUBLICIDAD� No obstante lo dirJp uesto en el artícu-

lo anterior, el juez que dirige la audiencia podr" a ordenar que se efe� 

t1\ e PRIV ADAIVIENTE por razones de orden público o de buenas costum

bres". El principio de la oralidad tiene también limitaciones que la 

Corte sefiala así:" En los juicios laborales que puede hacerse indispen-
. . -

sable dictar algunas providencias fuera de las audiencias _de trámites 

para que pueda ser posible la continucaci6n del juicio, s.in que por ello 

se produzca nulidad alguna., por ejemplo cuando se dicta u.nauta para 

resolver lci petici6n hecha por las partes sobre el aplazamiento de una 

audiencía,' o cuando se ha olvidado fijar en una audiencia la fecha de 

celebraci.6n de la próxima" 
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La nulidad laboral por falta de oralidad o publicidad es insanéable y 

el juez debert!. decretai·la de. plano tan pronto la adviertaº Ella afecta 
. 

. 

toda la actuación procesal posterior s inclusive las pruebas; por ello 

las juridisprudencia ha dicho que " si tratándose · de un misino juicio 

encontrada alguna :i.rregula.ridad que produzca. nulidad de lo actuado
_.

hace que a partir del acto irregular todo lo siguiente� incluyenia 

prUebas, carezca de valor alguno con más fundamento hay que aceptar 

el mis1�0 p·roce:dimiento en relación con pruebas productivas hay que 

aceptar el mismo procedil;niento en relación con pruebas producidas 

en un jukio df::clarado nulo en su totalidad.· Suelen los autores dividir 

las tmlfcl:n.des en absolutas y relativas; saneables e insaneables; tota

les y parciales y extensibles y n o  extensibles, creo que tan extensa 

clasificación puede bien y sin menoscabo de la claridad y comprensión 

contra este a dos categorías: absolutas y relativas, que influir� a las 

nulidades saneables e insaneables, totales y pardales, que compren

dem las nulidades extensibles y no extensibles • 

. Se �ice que la nulidad es total cuando afecta todo lo actual y parcial 

cuando solo afecta una parte de la actuación. Lo primero• esto es, 

que afecta todo lo actuado
., 

puede ocurrir o entenderse de dos maneras: 

a. Que se refiera o afecte todo el proceso que sería el sentido absolu-

to y pleno de .ia nulidad total como ocurre con las causales de falta

de jurisdicción y falta de competencia concomitantes con el nací-
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miento del proceso� 

b. Q.ue se refiere o afecte solo a una parte de la aetuaci6n, eoh10 por

ejemplo un incidente o cualquiera otra parte del proceso.
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7 • .  PRO.F)OSICIOI'\l Y 'IRA1\-1ITE DE LAS NULIDADES

SU SANEAMIENTO 

Como el E st.ado tiene intcresr:s en ia fir.meza de lás relaciones de sus 

asociados y en la pronta definitiva y segura resolución de los J.íeitios 

es por lo que se considera que 11las nulidades .rodr' an alegarse en cua} 

quiera de las distancias antes de dictarse s2ntencia, o durante la ac

tuación posterior a esta;' , cuando ella se haya "originado en la senten

cia que ponga fín al proceso contra el cual no proceda recurso alguno 1! 

La nulidad se estudiar� y decidirá mediante el trimite incidental si 

se trata de nulidades sanea.bles y la providencia con la que se ordena

rá ponerla en conocimiento con el interesado para que diga si la sanea 

o no • Si se trata de una nulidad no sanea.ble� carece de objeto de tras

lado y de trámite, y ella debe ser declarada de PLANO., esto es, sin 

ningun trámiteª • w nuestro procedimiento Civil exige que 111a parte que 

alegue una nulidad deberpa expresar un inter€?s para proponerla� la 

causal invocada y los hechos en que se funda y no podrá promover nue

vo incidente sino por hechos de ocurrencia posterior; e impone al juez 
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la obligación de :rechazar de plano la solicitud de nulidad que se funde· 

en causal distinta de la determinada en la ley o en hecho anteriores 

a la oportunidad de excepciones previa o incidente ya decidido, o que se 

propone después de saneada. El sanearn.iento de las nulidades puede ser� 

o expresamente •. cuando el interesado lo dice expresam.ente ante el com-

petente funcionario; o tácito. cuando no lo dije expresamente pero su 

saneamiento se desprende de su actuaci6n; como por ejemplo cuando 

no habiendo sido notificados legalmente actúa en el proceso sin propo-

nerla nulidad. El saneamiento tácito se opera por una presunción de 

la ley cuando una parte es notificada cuando una parte es notificada pa

ra que diga si sanea o no una nulidad y guarda silencioª se entiende 

que '1.0 consciente el saneamiento. La tendencia· procesal moderna es 

a extender el saneamiento de las nulidades al mayor número de casos; 

afín de economizar trabajo y agilizar los negocios y con ellos lograr 

una justicia m�s pronta y cumplida. :Fiel a este principio el inciso fi

nal del artfculo 156 del C6digo de procedimiento Civil, aeflala un solo 

caso de nulidad insaneable cuando dice que no podrá sanearse la.nulidad 

proveniente de jurisdicci6n; pero o más de este caso son insaneable� 

las originadas en n proceder contra la providencia ejecutoriada del su

perior" , "revivir procesos legalmente concluidos" , "pretermitir ín

tegramente una instancia,'' y 11 seguir un procedimiento distinto del que 

legaL:aente correponda" g por tratarse de asuntos en lo que está m jue

go el interés de la· comunidad, ya que son bases fundamentales en la 
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orgamZ'.J.ClÓi1 judicial,. Finalmente llarnamos r.:onvalidación s.l saneam:ien-

to que todas las partes, o la. que tenía interés en alegarla� hacen de una 

nulidad ya :lecretada, siempre que dic.ho saneamiento ocurra antes de 

que haya sido renovado la actuación anulada.º 

88 



CONCLUSíON 

La conclusión que he podido deducir, despúés de un examen despreve

nido de legislaciones, do e.trinas y jurisprudencia en torno a la impor -

taritisirna cuesti6n NULIDAD en materia procesal civil es de que si se 

pretende comentar un sist ema u ordenarp.iento jurídico concreto. en 

nuestro caso del derecho colombiano hay que atenerse a nte todo a las 

soluciones positivas de que dicho sitema ofrece, desde luego averiguaa 

do las razones filósoficas e histórica que los hayan determinado y ra.hich 

cuenta de la época en que fueron dictados e Pretender. por el contrario 

teorizar en la materia o acoger sin sindiereisis opiniones y terminolo

gías foraneas solamente puede conducir· a que perdure la oscuridad e 

incertidumbre de que también se reciente nuestra doctrina ynuestra 

jurisprudencia. 

Procediendo en la forma dicha, podemos afirmar sin vacilación que el 

autor de nuestro C6digo Civil por razones fi lós6ficas elementales· acogó 

la tesis doctrinaria, que con base a la distinci6n entre los e lementos 



�senciales y los no esenciales delos actos jurfdicos distinguen igual

mente entre la inexistencia y J.a nulidad de dichos actos. 

A LJ emás ya. en punto de la nulidad aceptó en S1US Hneas generales Y en · 
__, .  . . 

su mayor parte de sus aplicaciones prácticas la teoría que ha clasi

ficado dicha figura en dos especie: la nulidad absoluta y la nulidad 
. . 

· relativa_. Esto se debe a que como todos los efectos de los actos pro-
. . . - . 

cesáles no tienen el mismo valor nt producen idéntitcos resultados ju-

rídicos •. las nulidades en materia procesal civil admitc-!n diferentes·

cla:-üficaciones según la importancia del acto procesado·.

La primera de tales clasificación se refiere a los errores de conteni

do y. a los vicios de forma que tanto el juez como las p_artes cometen 

al ejecutar los actos procesales ., 

El Código de· Procedimiento Civil eri su artJculo 152 limita a nueve en 

· forma clara y expresa los motivos que pueden anular en todo e en par

te un proc_eso ,civil. En efecto el Código CivU estatuye que la nulidad

cuaiquiera que sea su causa tiene que ser peclarada por sentencia ju

dicial firme proferida unas veces de oficio y otras a distancia de parte

legitimada para invocarla.
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